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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA Municipio del Centro, con una superficie de 394.11
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes; Al Norte 19.45 metros con Calle Plutarco 
Elias Calle, AI Sur 19.00 metros con Rogelio Olán 
Esquivel, al Este 20.00 metros con Andrés Alayón 
Ramón y al Oeste 21.00 metros con propiedad de 
Roeiio Pérez Oían.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Los señores DOMINGO MIRANDA LOPEZ y 
ESPERANZA GUTIERREZ, promovieron Diligen
cia de Información Ad-Perpetuam, en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de los Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Centro, bajo el número de expediente 
80/984, ordenando la C. Juez su publicación por 
EDICTOS Y AVISOS por auto de fecha diecinueve de 
Mayo próximo pasado, respecto del predio Sub-Ur- 
bano sin número ubicado en la Calle Plutarcos Elias 
Calle playa del Resario “Sub-íeniente García”

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE E- 
DICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 
CINCO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Atentamente 
El Srio. Jud. “C”

C. MARTIN VIDAL VIDAL
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TARASCO

CONVOCATORIA

La Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas, por conducto de la Dirección de Obras 
Viales del Estado, en cumplimiento a los dispuesto por la Ley de Obras PúbPcas de! Estado de Tabasco, invita a 
las personas físicas y morales interesadas a participar en !os concursos, para la construcción de las siguientes 
obras.

PUENTES CONCURSOS No.
TRABAJOS POR 

REALIZAR
LIMITE DE 
INSCRIPCIONES

A deRp r o  A CAPACIDAD FINAN 
POSICIONESC1ERA REQUERIDA.

•Xa Palma” E. C. (Coat- 
zacoakos-Cardenas Km: 
115-330) Izq. Santana 3a. 
Sección.

SCAOP-DOV-54/84 Construcción de 
Puente

4/Ago$to/84 9/Agosto/84 
9:00 Hrs.

$ 1’500,000.00 

&

“Eí Majaz” E. C. (Coat 
zaeoaícos-Cardenas Km. 
155-330) Izq. Santana 2a. 
Sección.

SCAOP-DQV-55/84 Construcción de 
Puente

aJ/Agosto/84 9/Agosto/84 
10:00 Hrs.

$ 1’500,000.00

“Puente Santana” 4a. Sec
ción N-16 (Plan Chcsníal- 
pa) Santana 4a. Sección.

SCAOP-DOV-56/84 Construcción de 
Puente

4/Agosío/§4 9/Agosto/84. 
12:00 Hrs

s rooe.ooo.oo

Puente en el acceso a las 
Coloradas
San Pedro-Las Coloradas

SCAOP-DOV-57/84 Construcción de 
Puente

4/Agosfo/84 9/Agosto/84 
53:00 Hrs.

5 2',000,000.00

Puente “Benito Juárez” 
3a. Sección-Benito Juárez- 
Jalpa a! Circuito Cacao
tero.

SCAOP DOV-58/84 Construcción de 
Puente

4/Agosto/84 9/Agosto/84 
18:00 Hrs.

$ ríoo.ooo.o®

En los contratos de Obras se pactara un anticipo para la iniciación de los trabajos del 25% respectivamente, del 
monto de! contrato para cada obra en el presente año.

A) Requisitos que deben cumplir los interesados:

Presentar solicitud de inscripción por escrito señalando el o los concursos donde pretendan participar, a la cual 
anexaran los documentos que se indican a continuación v se- entregaran en horas hábiles a más tardar tres días 
antes del día señalado como fecha para la inscripción, en la dirección de Obras Viales sitá en Calle la 
Ceiba No. 129, Colonia Primero de Mayo, de la Ciudad de Vülahermosa, Tabasco.

L- Copla ¡Je sus registros completos y actualizados en eí padrón de contratista de Obras Públicas de la Secretaría 
•le Programación de! Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se Identifica con las claves 110 o 
115 conforme al catalogo de especialidades respectivo,

2.- Relación de contratos qae tengan en vigor, m s importes y avanees de los mismos, tanto el sector mbúco  ? x 
el privado. *
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3. - Relación deí Equipo del que dispone el interesado pora su utilización en las obras, manifestando si es de su 
propiedad, con la indicación de! sitio donde se encuentra

4. - documentación que compruebe Sa capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.

5. - Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las lineas de crédito de
Instituciones Sanearía que posean. *

La Dependencia, con base en la información presentada por los interesados, inscríbase en un plazo de dos dias 
hábiles a los que cumplan con ios requisitos.

B) Entrega de Documentos

Las bases, especificaciones complementarias y proyectos para estos concursos, se entregaran a los interesados 
que a Juicio del gobierno del Estado, cumplan cor. los requisitos establecidos en el punto A), presentando recibo 
Oficial de la Secretaría de Finanzas que cubra e! pago del documento de ía Obra por concursar, por la cantidad 
de $ 10,000.00 (DIES MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL) a partir de tres días anteriores a la fecha 
limite de inscripción, de las 9:00 a las 14.00 Hras, en las Oficinas arriba mecionadas.

La lista de participantes se integrara sin excepción alguna, con base en las solicitudes de inscripciones 
presentadas hasta la fecha limte, por quienes hayan demostrado tener capacidad jurídica para contratar, a más 
de cumplir con los requisitos mencionados.

En la Sesión en la que se efectúe la presentación y apertura de las proposiciones de los concursos en cuestión 
será informada la fecha en que se emitirá el fallo correspondiente.

El Gobierno del Estado se reseva el Derecho a rechazar ías preposiones que no reúnan ¡as condicione? 
establecidas en las bases del concurso.

Eí Gobierno del Estado con base en su propio presupuesto y en el análisis de las proposiciones admitidas, 
emitirá ei dictamen en que fundamentara el fallo mediante el eual se adjudicara el contrato a la persona o 
moral que, de entre las proponentes, que reúnan, las condiciones necesarias y garanticen satisfactoriamc sw T 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, presente la postura más baja.

Viliahermosa, Tabssco a 21 de Julio de 1984

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR DE OBRAS VIALES DEL ESTADO

ING. CESAR O. PALACIO TAPIA
3

E D I C T O
Ss hace del conocimiento del Público en Genera! 

que en el expediente número 518/984, relativo a la 
INFORMACION AD PERPETUAM, que en vía de 
Jurisdicción Voluntaria Promovió el señor SANTIA
GO DE LA CRUZ NEGRETE, se dictó un acuerdo 
que a ¡a letra dice como sigue: 
‘-AUTO DE INICIO”. JUZGADO CIVIL DE PRI

MERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL DE 
HIJIMANGUILLO, TABASCO, A 31 TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE 1984 MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO. - ........................................

Vistos; e! contenido de la razón secretarial se 
provee:...........................................- ..............................-

'Téngase por presentado a SANTIAGO DE LA 
-CRUZ NEGRETE, con su escrito de cuenta, docu-
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meatos y copias simples que acompaña, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones la 
Centra! Campesina de esta Ciudad, y autorizando 
para oir y recibirlas en su nombre a ios CC.MARIA 
LAZARO OVANDO BADAL ¥  ROMAN PRIEGO 
ESQUIVEL, se íc; tiene promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de INFORMA
CION AD-PERPETUAM, para acreditar los dere
chos de posesión de un predio Rústico ubicado en la 
Ranchería Amacohite Tercera Sección de éste muni
cipio, constante de una superficie de 12-00-00 has, 
(DOCE HECTAREAS, CERO AREAS, CERO 
CENTIAREAS), con las siguientes medidas y colín- 
danesas; a! Norte; con Horacio Calzada Aliara; al Star, 
son Lazaro Cruz Ramírez; a! Este; con Ovidio Pérez 
Águiíar; y al Oeste; con Simón Ovando López. Con 
fundamento en Sos artículos 44, 870, 871, 904, 907 y 
relativos de! Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se dá entrada a la promoción en lá vía y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, regístre
se en e! Libro de Gobierno, bajo el número que fe 
corresponde y dése aviso de su inicio a la superioridad; 
y a! Ministerio Público, la intervención que le compete, 
púbisquense el presente a manera de Edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación que se edita?’ en la

Ciudad de Víílahermosa, Tabasco, fíjense avisos en los 
lugares públicos y en el de la ubicación de predio. 
Hecho que sea ¡o anterior, se señala fecha para la 
recepción de la prueba testimonial a cargo de los 
señores ALFONSO ALVAREZ SANTOS, ROSA- 
LINO LORENZO PEREZ Y GENARO NOTARIO 
MORALES, quienes deberán de identificarse a satis
facción de éste tribuna! en el momento de la diligencia.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, mandó y 
firma ei C. LIC. CANDIDO LOPEZ BARRADAS, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el G 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA, Secretario que auto
riza.- DOY FE.
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIO
DICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHER- 
MOSA TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO, EN LA CIUDAD DE HUIM ANGUILLO,
Ta b a s c o , a  l o s  t r e in t a  y  u n  d ía s  d e l
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- DOY FE............................

EL SECRETARIO DÉ ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA ,
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EDICTO
Se hace del ceaocimlesíiG del públtedeuGeueral 

que ea espediente número 325/984, retel*® á la 
INFORMACION AD-PERPETUAM; .que eu ri® de 
Jurisdicción Voluntarla promoví el señor EMILIO 
RODRIGUEZ RICARDE2L, se dictó un acuerdo que 
a la letra dice como sigue:

JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 9 NUEVE DE ABRIL DE 1984 MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA CUATRO. :

Vistos; el contenido de la razón secretanal se 
provee ■

Téngase por presentado al señor EMILIO RO
DRIGUEZ RICARDEZ, con' su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, seia- 
luado como domicilio para oír toda cíase de ao- 
iifl ¿aciones la Central Campesina de este Ciudad, y 
autorizando pare que ea su nombre y representación 
las oiga y reciba los CC. LIC. MARIA LAZARO 
OVANDO BADAL Y ROMAN PRIEGO ESQUI
VEZ.se letiene promoviendo en la Vía dejuris dicción 
Voluntaria, diligencia de INFORMACION, .AD- 
PERPETUAM, para acreditar íos derecbos de po- 
secióu deunprediorúsHcosifeicadG en laRancbCríaLa 
Aroua lfeieccióndc ésje Municipio, constante de ®sa 
superficie de 28-50-W VEINTIOCHO HECTAREAS 
CÍNC.UENTÁ AREAS,' CERO CENT!AREASv. con 
las sigrrieBtesraedidfl&y^coíindancíasrai Norte, 285,09 
metros con SABINA DIAZ, y camino vecinal, al Sur, 
en 285,00 metros aates con GUADALUPE MEN
DEZ DE VILLEGAS, adora ROSARIO LUJÁNO; al 
Este. 990^00 metros coa VICTOR MENDEZ A  y al

Oeste, en996.00 meetroscon NATIVIDAD SALAVA 
B.,- Coa fundamento en los artículos44,870,871,904, 
9©7 y relativos de! Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, se le d¿ entrada a Is promoción en la vi a y 
forma propuesta: formsse expediente por duplicado, 
registres® en el libro d® Gobierno baje el número que 
!e corresponde dése aviso de su inicio a la superioridad, 
y al Ministerio Público, dada la'intervención que 1c 
competen peWiquese eí presente a manera de'Edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficia! del 
Estada, y en otro de los de mayor dreolaslón que se 
editas es la Ciudad de Vilíafeermosa, Tafease© fíjense 
avisos en los lugares públicos y en si de la ubicación del 
paoSiu, HeeÓ® que sea lo antefor, se señala feeb® m m  
te m ^ f M a  tf» te p w t ó  tesftEwsSafi a e«®® d® U* 
aeñorós FRANCISCO HERNANDEZ RAMOS, 
RAMON LOPEZ RAMOS y JUAN FONSECA 
HERNANDEZ quienes deberos d® Sdeutífesíse a 
aa^sfeeülóa de este Tribu a s i  en el momento de i& 

acia.

Notifique»© y cúmplase. Así lo asordó, mandó y 
Sfsss el C ‘ Lie. CANDIDO LOPEZ BARRADAS, 
Jb&s  Ovil de' Primera Instancia, por ante ei C  
Secretario; ALFONSO ACUÑA ACUÑA que au
toriza.- DOY FE.
Y PARA' SU.PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIO- 
DtCGDE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 
SE- EDITAN EN LA CIUDAD. DE VILLAHER- 
MOSA. TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO; EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,

• TABASCO,A LOS NUEVE' DÍAS DEL MES DE 
■ABRIL-'PE.MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CDÁtRO^'DOY FE.

• r& • ■ , ■ ■
:'' EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

' ' X
/  V ALFONSO ACUÑA ACÜÁÑA
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E D I C T O

C, JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ BALAN 
DONDE SE ENCUENTRE.

en el espediente número 334/984, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO, promovido es su contra por CATALINA 
TELLEZ GIRON PEREZ, eos fecha veintinueve de 

d®! presente año, se dicto ®n aíslo que copiad© 
tsstoaliasnte a la letra dice: JUZGADO TERCERO 
DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
YILLAHERMOSA, TARASCO, VEINTINUEVE 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.- “... Por presentado CATALINA TELLEZ 
GIRON-PEREZ con su escrito de ©nenia, exhibiendo 
contórnela del Capitán de C o rte s  WILFRID© RO- 

JBLEDO MADRID, Director Geserál de' Seglaridad 
Pública y Tránsito en el Estado, en donde smasdfflesía 
qus esa dirección a su cargo se avocaron a la 
localización de JÓSE DEL CARMEN RODRI
GUEZ BALAN y se .obtuvieron resultados negativos, 
se llego a ía conclusión de que dicho Individuo es de 
DOMICILIO IGNORADO, certificados de Actas de 
su Matrimonio con JOSE DEL CARMEN RODRI
GUEZ BALAN, tres de Nacimiento de sus menores 
hijos JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ TELLEZ 
MOISES Y RUTH RODRIGUEZ TELLEZ, r á  
cohío copias simples q®e acoaapaña, promoviendo en 
la Vía ORDINARIA CIVIL, las siguientes preses 
facieses:- a) El Necesario, por haber aban
donado el hogar srrpugfil por más és seis meses, glu 
motivo al eataisa Im&Mk/zéñ. b) Perdida de la Patria 
Potestad s o te  aaaategg sucaorea S4§m ,' JOSE DEL 
CARMEN: MOISES Y EUTH, 'de apriM ot RODRI
GUEZ TELLEZ, c) Las dessaáB ee&seemnetsg legales 
relacionadas a la declaración de la disolución del 
Vínculo Matrimonial que actualmente nos une; y.- d).- 
Pagos de gastos y costos que se ocasionen durante d  
presente Juicio; demandando por la causa! previste en 
la fracción VIII del artículo 267 de! Código Civil en 
contra de su esposo JOSE DEL CARMEN RO
DRIGUEZ BALAN, como lo comprueba con la

Julio 25 de 1984

consúmela exhibida. Fortoese expediente, registres© y 
dése aviso si Tribunal Superior de Justicia m  el 
Estad©, coa fundamento es ios artículos 266, 267 
fracción VIII y relativo del Código Civil, !, 44, 155 
fracción X II, 254, 255, 284 y siguientes del Pro
cedimiento m  la M ateria ambos Vlg*¡ipfes m  el Estado 
dése entrada» a la demanda en la Vía y forma 
propuesta.- Acreciendo que el demandado JOSE 
DEL CARMEN RODRIGUEZ BALAN es de 
DOMICILIO IGNORADO, según Constancia ex
pedida por el Director de Seguridad Pública y Tránsito 
en el Estado, con fundamento en el articulo 12?. 
fracción II, del Código Átijéfivo Civil, hágasele la 
saotiñesciést por edictos que se insertáis en el Periódico 
Oficial del Estad© y en na Diario de mayor circuladóss 
en este ciudad, por tres veces de tres en días, haciéndole 
saber que deberás presentarse>aatc este Juagado era usa 
término de TREINTA DIAS, que us contarán a partir 
de la última publicación del edicto, a recoger las copias 
del traslade ante la Secretada del mismo; vendé© 
dicho lapso empesará a correr el termirn© de NUEVE 
DIAS, par® contestar la demande. Se tiene por 
ssstorixad© al Licenciad® RAFAEL ARCANGEL 
ARGAEZ DIAZ para ©ir y recibir sites y ssotl- 
fieacfonee tome apuntes d®S espediente entregue y 
reciba toda dase de é®e®i®esst©s «pe a sus interesas 
convega, en el Despacho Jurídico mareado sois es 
atóme?© denlo veinticuatro de la Avenida Francisco
Javier Mina, colonia Reforma de esta ciudad. 
Notifique a la asiera personalmente y ai demandado 
como este ordenado era autos cúmplase.- Así ¡o 
proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 
MARA PRIEGO POSSO DE AGUÍLAR, Juez 
Tercero Familiar, por ante el Secretario Judicial LUIS 
FELIPE PEREZ RODRIGUEZ, que certifica y dá 
fe,- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas

Lo que comunico a usted en vía de notificación y 
para su publicación en un DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION EN ESTÁ CIUDAD, por tres veces 
tís fres en fres días, espídanse el presente edicto a los 
seis días del mes de junio de sijü novecientos ochenta y 
cuatro, en la Ciudad de Villahermosa, Capital dei 
Estado de Tabasco. y

EL SECRETARIO JUDICIAL

C  LUIS FELIPE PEREZ RODRIGUEZ.



¿silo 28 de 1984 PERIODICO OFICIAL SIETE

EDICTOS
A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN:

En el Expediente Civil número 42/984, relativo a 
Jurisdicción voluntaria de información de dominio de 
un predio suburbano promovido por SOCORRO 
US CANGA DE INFANTE, con esta fecha se distó un 
acuerdo que a la letra se lee y dice: “JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLA LA 
VENTA HUIMANGUILLO, TABASCO A OCHO 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.- Se tiene por presentada a la Señora 
SOCORRO USCANGA DE INFANTE, con su escri
to de cuenta y documentos que anexa, promoviendo en 
vía de Jurisdicción voluntaria diligencia de informa
ción de dominio respecto de un predio sub-crbano 
ubicado en la calie Gregorio Méndez de la Villa y 
Puerto Coronel Andrés Sánchez Magallanes, Cárde
nas, Tabasco con una superficie de setecientos novect:- 
y dos metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
coíindancias: Al Norte 20.60 metros con Ja Calie 
Gregorio Méndez, al Sur 20.00 metros con la Señora 
Dominga Vázquez, aj Saliente 36.60 metros con 
FERNANDO DE LA CRUZ CHABLE Y ai poniente 
39.60 metros con los señores LILIA CANO, EDITH 
HERNANDEZ Y JAIME ULLOA; según plano que 
anexa. Coa fundamento en ios Artículos 1151,11552, 
2932 y 2933 del Código Civil vigente en nuestro 
Estado, así como en ios Ajríículos 143,155 Fracción III 
y VIH, 870,904 Fracción II, 995 906. j- 907 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se dá 
entrada * im promoción en la vía y torca» propuesta, 
expídanse los avisos correspondientes y fíense en ios 
lugares Públicos de la ubicación del predio. Pa- 
oli<liar« en «si periódico Oá«w¡ del Estado y ea a« 
diario de m ayor circulación de la Ciaiuio ¿c 
Viilabermosa, Tabanco, por tres veces w  íze: •?« »«v¿*s 
días el presente proveído, pasa cuyo efecto so ordene 
expedir los edictos correspondientes. Hágasele saber a 
ia amera que las testimonia! que ofrece en tas personas 
de 1SRRAEL CANDELERO, CARMEN US CAN
GA OVANDO Y SERGIO USCANGA, será re
cibidas hasta en tanto exifeída las publicaciones de los 
edictos seí si diario Oficial del Estado y en el periódico 
de más circulación de la Ciudad de Vifiaherniosa. 
i  a tasco. Dese vista tu C. AGeme ««i Ministerio 
PuoíIm  kis i* actuar (pelea > la Director Generas ¿u, 
SrglstW) Público de i¡* Ptripiedud y v-ri Coruereio dee la.

quc asaiusíet.c ’ > qsta a ss<:j, derec oüj

mejor convenga. Se tiene como deaJteli© de la 
promovent® *a i® cas* a s a r e n  son el aÉaaero 281 «fe 
la Calle Juárez de ésta Villa y ©amo autorizado para 
«irlas y recibirlas las notSficacloisss en su nombre él C  
Licenciado ADALBERTO FUENTES ROBES- 
GUEZ, Formes® expediente por duplicado '» las- 
cribase en el Libro de Gobierno que se lleva en éste 
Juzgado bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la superioridad. Notifiques* y 
cúmplase. Así lo asordó, mandó y firma el CL SJeeie- 
ciado LUIS ARTURO MONTES SANCHEZ, Juez 
Mixto de Primera Instancia, por ante el Secretario de 
Acuerdos que certifica'y da fe. Dos firma ilegibles../'

Para su publicación por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en si periódico oficial del Estado y uno 
de Mayor circulación sa el ¿Liúdo, expido el presente 
Edicto en Villa la Venta, Huimanguiilo, Tabasco, a Sos 
ocho días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. Doy fe.

EL SECRETARIO JUDICIAL “D"

LIC. BARTOLO MARIN HERNANDEZ.
3-

EDICTO
Se hace de! conocimiento del Público en General 

que< en la sección de Ejecución de! Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lie. FLAVIO AMADO 
EVEí^ARDO JIMENEZ, endosatario en procura
ción, de la Sociedad Mercantil Teias y Novedades LA 
FAMA, S. A., en contra de JUAN JOSE IRIS CRUZ,
se dicto un acuerdo que a la letra dice como sigue:........
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JU D IC IA L DE HUIMANGUILLO,
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Ata

TARASCO, A 26 VEINTISEIS DE JUNIO DE 1984 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.

Visto el contenido de la razón secretarial se provee:
PRIMERO.- Agregúese a sus autos el escrito del 

actor de éste incidente Licenciado FLAVIÓ AMADO 
EVERARDO JIMENEZ, para que obre como pro
cede en derecho y se acuerda: Como !o solicita el 
promoverle y toda vez que la parte demandada JUAN 
J. IRIS CRUZ, no objetó el peritaje rendido por ei 
Arquitecto EDBERTO MEMBREÑO JUAREZ, se 
declaran aprobados los mismos para todos los efectos 
legales.................................................................................

SEGUNDO.- Apareciendo igualmentee que ha 
transcurrido el término que se concedió a! tercer 
acreedor NAZIR SALOMON ZAIBACK, para que 
manifestara si deseaba intervenir en el avaluó y subas
ta de los bienes embargados, sin que haya comparecido 
ajuicio a efectuar ninguna manifestación, se le declara 
perdido dicho derecho para designar perito.

TERCERO.- Consecuentemente con apoyo en los 
artículos 543, 549, 550, 552 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, sáquese a remate y 
al mejor postor los siguientes bienes: PREDIO UR
BANO entre las calles R.M. de Escobar y Juárez, con 
superficie de 979.64 metros cuadrados, Inscripto a 
nombre de Juan José Iris Cruz y Sebastian Elias Iris de 
la Crúz, registrad© bajo el número 624 del libro de 
extractos volumen 14, afectándose el predio número 
7042 a folios de! 10 del Libro Mayor volumen 27.- 
PREDIO URBANO ubicado en la calle Juárez de ésta 
ciudad, con superficie de 813.74 metros cuadrados, 
inscripto el 8 de junio de 1955, bajo el número i 17, 
afectándose el predio 2115a folio 40 del Libro Mayor 
volumen 9o noveno, sirviendo áe base para el remate la 
cantidad de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS, según el avalúo 
emitido siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha sumas, o sea la cantidad de UN 
MILLON CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS. Anunciese por tres veces de tres en tres 
días en el periódico Oficial del Estado, así como de un 
Periódico de los diarios de mayor circulación, que se 
editen en la ciudad de Viliahermosa, Tabasco, y fíjense 
avisos en los sitios públicos más concurridos de eüta 
ciudad y del lugar de la ubicación del predio, soli
citando postores, entendido que la subasta tendrá 
verificativo en el recinto de éste Juzgado, el día 
VEINTICINCO DE AGOSTO, del presente año a las 
diez horas, debiendo los licitadores depositar una 
cantidad Igual, por lo menos al diez por ciento de! valor

pericial de ¡os inmuebles que se sacan a remate, en la 
Secretaria de Finanzas, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Noíiñquese personalmente y cúmplase. —

Así lo acordó y firma el Ciudadano Juez Ejecutor, 
asistido del Secretario Auxiliar que certifica. Doy Fe.- 
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODI
CO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHER- 
MOSA, TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO, EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.-DOY FE.......................................................

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
ALFONSO ACUÑA OCAÑA

-3

E D I C T O

CMIGUEL LANESTOSA BAUTISTA. 
DONDE SE ENCUENTRE

En los autos del expediente civil número 64/984, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI
VORCIO NECESARIO; promovido por la señora 
ALBERTINA TEJERO JUAREZ, en contra de su 
esposo el señor MIGUEL LANESTOSA BAUTISTA, 
se dictó un auto que literalmente dice:- JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS
TRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TA
BASCO, NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIEN-
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TOS OCHENTA Y CUATRO, VISTO; se tiene por - Ciudad d® Emiliano Zapata, T®b®sco, a ios quince días 
presentada a 5a señora ALBERTINA TEJERO JUA- del me*i de Junio d® Mil Novecientos Ochenta y cuatros
REZ, coa su escrito de cuenta, copias simples- y 
documentos anexos que acompaña, señalando como 
su domicilio legal para oír y recibir citas y sEotffica- 
cionss la calle Hidalgo nómeao dieciocho letra A, de 
esta Ciudad, y autorizando para que las Oiga y reciba 
m  m  nombre al C  MARCOS A. CABRERA CAÑE
RA promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL, 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de su esposo 
MIGUEL LANESTOSA BAUTISTA señalándose 
domicilio Ignorado, con las consecuencias legales 
inherentes al mismo basándose en la causai prevista en 
el articulo 2&7 Fracción VIH, de dicho ordenamiento 
legal con fundamento en los artícelos 266,267 fracción 
VIII, 278,286,289,. 291, dgcl Código Civil Vigente en 
el Estado, 254, 255, 257. 258, 259, 272,273, 275, 22, 
283,284,110,111.116,121, fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, 26 de! reglamento para el régimen 
interior de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia 
en el Estado, se ACUERDA- lo. Se da entrada a la

Cuto©.
A T E N T A M E N T E .  

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA 
CIVIL

-3-

C  MIGUEL ARAGAEZ BAÑOS:

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expe
diente por duplicado, inscríbase ca el libro de gobierno 
bqjo el número que le corresponda, dése el aviso de su 
Inicio a la H. Superioridad y ai C  Agente dei Minis
terio Público, la intervención Que legalmente le com
pete.- 2o.- Como ei citado demandando MIGUEL 
LANESTOSA BAUTISTA, se le señala domicilio 
Ignorado, notiSquesele por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico Oficial dei Estado, y en un diario 
de mayor circulación que se edite' en la ciudad de 
Villabermosa, Tabasco, haciéndole saber al demanda
do que deberá presentarse en la Secretaría Civil de este 
Juzgado dentro de! término de cuarenta días para 
recoger las copias de traslado y dentro de los nueve días 
siguientes produzca su contestación conforme lo dls- 
pftesío por e! artículo 121 fracción ÍI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- Notí- 
ííquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el Ciuda
dano Licenciado ESTANISLAO© CANEPA BA-
LLINA, Juez Mixto de Primera Instancia de este
Distrito Judicial del Estado por ante ei Secretario 
Judicial de la mesa CIVIL, C. MIGUEL ARGAEZ 
BAÑOS, que certifica y da fe.- Firmado.-Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.-.....................................................

Y para su publicación en e! periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días y en el de 
mayor circulación que se edita en la Ciudad de
yilíatiersaosa, Tabasco, expido el presente edicto en la
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EDICTO
Se hace del conocimiento del Público en general 

que en el expediente número 410/984, relativo al 
INFORMACION AB-PERPETUAM que en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria promovió el señor GE
RONIMO FONSECA HERNANDEZ, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice como sigue:

AUTO DE INCIO.- JUZGADO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUÍLLO, TARASCO, A LOS 18 DIE
CIOCHO DE ABRIL DE 1984 MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO.

Visto; el contenido de la razón secretaria! se provee;
Tengáse por presentado a GERONIMO FON- 

SECA HERNANDEZ; con se escrito de cuenta, 
documento y copia simple que acompaña señalando 
como domicilio para oír toda clase de notificaciones la 
Central Campesina de ésta Ciudad, y autorizando 
para que sis su nombre y representación las oigas y las 
reciba a ios' CC. Licenciado MARIA LÁZARO 
OVANDO BADAL Y ROMAN PRIEGO ESQUI
VE!*, se le tiene promoviendo en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, diligencia de INFORMACION AD-PER- 
PETUAM, para acreditar los derechos de posesión de 
un predio Rústico ubicado en ia ranchería Arena 
primera Sección de éste Municipio, ocasfanfe de una 
superficie de: 11-10-90- Has (ONCE HECTAREAS; 
DEIZ AREAS Y NOVENTA CENTEAREAS), con 
las siguiente medidas y collndancias: AL NORTE con 
273 mis, con propiedad del señor Augusto Herrera 
Acuña, Á! SUR, con 256 Mis. com camino Vecinal AL 
ESTE, 425 Mts. con proplédaá del señor Jesús 
Herrera Aceña. Con fundamento «a ím  éftfeulos 44, 
§70,994,997 yrelaÜvotM CóáSg® é t  Procedimiento» 
Civil seti® ©i Estad®, seteéS mts&Sm arte proraoctón ea 
la vi® 'y ferina pr©pn©§ia espg^lsste por
dupiteaéo, registres© ¿& de Q Á & s@ bs^o el
adsüro q«e la eorresyseáayáes® sa l»  m  toldo a la 
Ssfstíe-ridasl; y ai Mifidetarte f^ífesyiss S®®§8W4®ié'®) 
q w fe  eoespete; « t . 'p r tM  a de
edletot pér tros voesá1 @@®g©e®3Svfes m  el' PllftWBeo 
Oficial del Eitsde»7 mefat®<£a tes é1© ssaywpeSS$slB~ 
d6n <gae m edites te Gtodttd éé  VSStfteiwmu, 
Tabaleo; fije®®* el
da la ubicación delpredl©. HedfeMMpdtodMferlor, 
se señrfe fesfes fas1® la .pseep^fea 3¿e le prueba 
testimonial a 4® tea ssélorég AMAMANTO
HERNANDEZ ttÜUKANDEZ, RAFAEL'RODRI

GUEZ RUEDA y MARCOS RAMOS* «pletses 
deberán de indenfificarse a satisfacéis dte éste 
Tribunal en el momento de la diligencia.

Notifiques® y complace. Así lo acordó, mandó y 
firma el C. Lie. CANDIDO LOPEZ BARRADA, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el ÁL- 
FON SO ACUÑA ACUÑA, que autoriza.- DOY FE.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIO
DICO DE LOS DE MAYOR CIRCULCÍON QUE 
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHER- 
MOSA, TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, 
TABASCO, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.- DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA _ - 3

EDICTO
Se ¡tace del conocimiento o del Público en General 

que en el expediente número 520/984, relativo a la 
INFORMACION AB-PERPETUAM, en la vía de 
Jurisdicción Voluntaria promovió e¡ señor TEODO- 
SO HERNADEZ PEREZ, se dictó un acuerdo que a 
la letra dice como sigue:

AUTO DE INICIO JUZGADO' CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO A 31 TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Visto; ©I cossteaido de la razón secretan®! se proveí 
Téngase por presentad© a TEODOSO HERNAN

DEZ PEREZ, con su escrito de cuente, documentos y 
copias simples;? que acompaña, señalando como 
domicilio para ©Iry recibir toda das® de notificaciones 
la Central campesina de éste dudad y autorizando 
para oir y recibirlas en su sombre s Sos CC. MARIA 
LAZARO. OVANDO BADAL Y ROMA PRIEGO 
ESQUIVEL, se le tiene Promoviendo en Sa Via de 
Jurisdicción Voluntarla Diligencia de INFORMA-
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CION AD-PERPETUAM, para acreditar los dere
chos de posesión de un predio rústico ubicado en !a 
Ranchería Arena Segunda Sección de éste Municipio, 
constante de una superficie de: 29-00-00- Has 
(VEINTINUEVE HECTAREAS, CERO AREAS Y 
CERO CENTEAREAS) con las siguientes medidas y 
colindancias; al Norte Con propiedad del señor 
Macario LOPEZ J. Al sur con propiedad dei señor 
MANUEL MENDEZ LOPEZ, al Este con propiedad 
del señor MIGUEL SUAREZ LAZARO, y la Oeste 
con propiedad del señor MARCOS SANCHEZ 
DIAZ. Con fundamento en los artículos 44,870,871, 
904, 907 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, se dá entástfartí la promoción en la 
vía y forma propuesta* fefsaese expediente por 
duplicado, regístrese en ei Obro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y desé aviso de su inicio a la 
Superioridad; y la Ministerio Público la intervención 
que le compete, publíquese el presente a manera de 
edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y cu otro de atarse circulación que 
se editan en la Ciudad de Vlttefeeraiosa, Tabasco, 
fijense avisos en los Silgases pélvicos y en el de la 
ubicación del predio. Hecho que sea lo anterior, se 
señalaa fecha para la recepción de la prueba tes
timonial a cargo de los señores FRANCISCO LOPEZ, 
ANGEL LOPEZ Y FELIX DE LA O.

Quienes deberá de identificarse a satisfacción de 
éste Tribunal en el momento de la diligencia.

Notifiquese y cúmplase. Así lo acordo, mandó y 
firma el C. LIC. CANDIDO LOPEZ BARRADA, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA, Secretario que au
toriza.- DOY FE

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE 
MAYO CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA; TABASCO, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIU
DAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, a LOS 
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.- Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

■3

EDICTO
Se hace del conocimiento del público en general 

que en el expediente número 519/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM, que en vía de 
Jurisdicción Voluntaria promovió el señor JOSE 
MARCOLFO LOPEZ AZMITI A, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice como sigue:

AUTO DE INICIO: JUZGADO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A 31 TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OHCENTA Y CUATRO.

Visto el contendió de la razón secretaria! se provee:
Tengase por presentado a JOSE MARCOLFO 

LOPEZ AZMITIA, con su escrito de cuenta, do
cumentos y copias simples que acompaña, señalado 
como domicilio para oir y recibir toda clase de 

' notificaciones La Central Campesina de ésta Ciudad, y 
autorizando para oir y recibirlas en su nombre a ios 
CC. LIC. ROMAN PRIEGO ESQUIVEL y MARIA 
LAZARO OVANDO BADAL,se le tiene promo
viendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, para 
acreditar ios derechos de posesión de un predio 
Rústico ubicado en ia Ranchería La Arena Segunda 
Sección de éste Municipio, constante de una superficie 
de: 41-00-00 has. CUARENTA Y UN HECTAREAS 
CERO AREAS; CERO CENTIAREAS, con las 
siguientes medidas y colindancias; al Norte: con 
Miguel Crúz O., al Sur Con Félix de la Crúz, a l, este; 
con Jesé Luis Rosado y Luis Gómez G., al Oeste; con 
Eduardo López Azmitia y José Goméz, Con fun
damentos en los artículos 44, 870, 971, 904, 907 y 
relativos del Código de! Procedimientos Civiles en el 
Estado, se dá entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, regís
trese en el libro de Gobierno, bajo el número que le 
corresponde y dése aviso de su inicio a ia superioridad; 
y la Ministerio Público, la intervención que ie compete, 
publíquese e! presente a manera de Edictos por tres 
veces consecutivas en el periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación que se editen en ia 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijense avisos en los 
lugares públicos y en el de la ubicación del predio. 
Hecho que sea io anterior, se señala fecha para la 
recepciónd de la prueba testimonial a cargo de ios 
señores JOSE MARIA MORENOS, DANIEL GO
MEZ SANCHEZ Y ROMAN ROMERO CRUZ,
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deberán de indentificarese a satisfacción de esté 
Tribunal ea ®i momento de la diligencia: Notifiques© 
y cúmplase. Así lo acordó, madó y firma el C  Lie. 
CANDIDO LOEPZ BARRADAS; Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante el C. ALFONSO ACUÑA 
ACUÑA, Secretario que autoriza DOY FE

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE PE
RIODICO DE LO S DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLA- 
HERMOSA, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN 
DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- DOY DE

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

EDICTO
Se hace del conocimiento del Público en General 

que en el espediente número 299/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PEPETUAM, que vía de 
Jurisdicción Voluntaria promueve los señores ISI
DRO ALEJANDRO Y SANTIAGO MENDEZ 
ALEJANDRO, se dictó un acuerdo que a la letra dice 
como sigue:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 3 TRES MESES DE ABRIL DE 1984 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.

Visto; el contenido de la razón secrefarial se
provee:

Tengase por presentado a ios señores ISIDRO 
MENDEZ ALEJANDRO Y SANTIAGO MENDEZ 
ALEJANDRO, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompaña, señalando como 
domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones 

la Central Campesina de esta Ciudad, y autorizando 
para que en sus nombres y representación las oiga y 
reciba a los CC. Licenciados ROMAN PRIEGO 
EZQUIVEL Y MARIA LAZARO OVANDO BA
DAL, se le tiene promoviendo en la vía de Juridicción 
Voluntaria, Diligencias de INFORMACION AD- 
PERPETUAM, acreditar los derechos procesarlos de 
un predio rústico ubicado en la Ranchería La Arena 
Primera Sección de este Municipio, con una superficie

de 7©-ÜO0© SETENTA HECTAREAS, son la si
guientes medidas y colindancias; AI Norte, 248.0© mts. 
con Juan Foisseca, 72.00 mts. 16.50 mts. 42.00 mts. 
con Manuel Perez; Al Sur 99.00 mts. con Emilio 
Rodríguez R, Al Est® en 335,00 tais, con José Abigail 
Acuña, 975.00 mts. 384.00 mts. 500.00 mts. 139.00 
mts. 87.60 mts. con Humberto Herrera y al Oeste, 
248.00 mts. 50.00 mts. 55.00 mts. 30.50 mts. 58.00 mts. 
139. mts. con Sabino Díaz, 1.150 mts con Juventino 
Perez Arredendo; con fundamento en ios artículos 44, 
870, 871, 904, 907 y relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles, se le dá entrada a la promoción en 
la vía y forma propuesta; fórmese expediente por 
duplicado regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la 
Superíodidad; y a! Ministerio Público la intervención 
Segal que le compete; publiquese e! presente a manera 
de edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación que 
se editan en la ciudad de Vlllahermosa, Taba seo: 
Fíjense avisos en los lagares públicos y en el de la 
ubicación del predio. Hecho que sea lo anterior se 
señalara fecha para la recepción de la prueba tes
timonial a cargo de los señores NEFTALI URSINA 
LOPEZ; ESTANISLAO SANCHEZ AMAS Y 
NATIVIDAD SALÁYA BÁRAHONA, quienes de
berán de ¡n derrocarse a satisfacción de este Tribunal en 
el momento de la diligencia.
Notiñquese y cúmplase, así lo acordó, mandó y firma 
el C. Lie. Cándido López Barrada, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante el C. Alfonso Acuña 
Acuña, Secretario que autoriza.- DOY FE.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
A LOS TRES DIA DEL MES DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- DOY

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

I

i
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABANCO 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

. CONVOCATORIA DOP- 011/84

En cumplimiento de la Ley de Obras Públicas en vigor, ia Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras 
Públicas, por conducto de la Dirección de Obras Públicas, convocan a las personas físicas y morales interesadas 
a participar en los concursos para ia adjudicación de contratos a base de precios unitarios y tiempo determinado 
de ia siguiente Obra correspondiente al programa 1984.

CONCURSO DESCRIPCION Y UBICACION FECHA LIMTE FECHA CE
DE LA OBRA PARA EL RE APERTURA

GISTRO DE DE PROPO
CONTRATISTA SICIONES

COND0P-O23/84 Construcción de ¡a ira. etapa de !a 27 de julio 2 de Agosto
unidad Deportiva en la Cd. de a tus 9:00 Hrs si las 11:00 Hrs.
Jonuta, Tabssco

A. - Los interesados deberán cubrir ios siguientes requisitos:

1. -  Estar inscrito en el padrón de contratista del Gob. de! Estado de Tabasco para el año de 1984 coa la 
especialidad 130 (Edificaciones).

2. - Presentar el comprobante de pago hecho en Ja Secretaría de Finanzas por concepto de la documentación dei 
concurso ($5,000.00).

3. - Sujetarse a lo que indique ei pliego de requisitos y especificaciones complementarías.

4. -Entregar la documentación que acredite su capacidad técnica y financiera.

B. - El registro de contratistas se llevara a cabo en la Dirección de Obras públicas, la lista de, participantes se 
integrara sin excepción alguna en base a las firmas interesadas que se presenten a mas de cumplir con los 
requisitos mencionados.

G- La entrega de documentación se hara en el momento en el qué el contra presente su comprobante de paga

D. La visita ai sitio de la obra se realizara ei día 28 de Julio a las 10.00 hrs. la cita es a la misma hora en ia 
Dirección de obras públicas.

E. - La presentación y apertura del concurso se llevara a cabo en junta publica en la hora y fecha indicadas en las 
oficinas de la dirección de Obras Públicas ubicadas en paseo Tabasco No. 1110 en esta Ciudad, en ia misma 
sesión se informará la fecha y hora en que emitirá el fallo correspondiente.

F. - La Dirección de obras Públicas en base a su propio presupuesto y ea el que anáfisis d® las proposiciones 
admitidas, emitirá el dictamen en el que se fundamentará el fallo, mediante el cual se adjudicará e! contrato a ia 
persona física o moral de que de entre los proponemos que reúnan las condiciones necesarias y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y ejecución de la obra, presente la postura más baja.
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La Secretaria de comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas, se reserva el derechos de rechazar las 
proposiciones que no cumplan o contravengan las ílisposciosies establecidas era sí pliego de requisitos y la Ley de 
Obras Públicas en vigor.

VILLAHERMOSA, TAB, Á 16 DE JULIO DE 1984.

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE LA S.GA.O.P 
ARQ. FERMIN REVUELTAS PERALTAS

EDICTO
Se hace desconocimiento de! Público en Genera! 

que en e! expediente número 490/984, relativo a ia 
INFORMACION AD-PERPETUAM, que en vía de 
Jurisdicción 'Voluntaria promovió el señor NATI
VIDAD SALAYA BARAHONA; se dictó ua acuerdo 
que a la letra dice como sigas:

“AUTO DE INICIO”. JUZGADO OVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL 
DF-L MUÍMAMGUILLO, TABASCO, A 21 VEIN- 

■ HUNO DE MAYO DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Visto; el contenido de la razón secretaría! se provee: 
Téngase por presentado a NATIVIDAD SALAYA 

BARAHONA con su escrito de cuenta y documentos 
copis ŝ simples que acompaña, señalando como 
domicilio para oir y recibir notificaciones la Central 
Campesina de está ciudad y autorizando para que en 
su nombre y representación las oiga y reciban los CC. 
LIC ROMAN PRIEGO ESQUIVEL Y MARIA 
LAZARO ■ OVANDO BADAL, se le tiene promo
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria diligencia 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, para acre
ditar los derechos de posesión de un predio rústico 
ubiado en la Ranchería La Arena la. Sección de éste 
Municipio, constante de una superficie de: 33-50-00 
TREINTA Y TRES HECTAREAS, CINCUENTA 
AREf\S y CERO CENTIAREAS; con las siguientes 
medidad y colindancias; Ai Norte: 475.00 metros con 
SABINO DIAZ y Camino Real, Al Sur; 128.00 
Metros con BIONICIO VILLEGAS MENDEZ; Al 
Este: 990.00 Metros con EMILIO RODRIGUEZ; y al 
Oeste; 240.00 Metros con LAZARO PEREZ RA

MOS, 452,00 Metros con OCTAVIO CBILON y 
285.00 Metros con FERNANDO GONZÁLEZ RA- 
MOS. Con fundamento en los Artículos 44, 870, 871, 
904, 907 y relativos del Código de Procedimientos

Civiles sn el Estado, se ie da entrada a la promoción en 
la vía y forma propuesta; fórmese expediente por 

duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que ie corresponde y dése avisode su raid© a 
¡a superioridad; y la Ministerio Público la intervención 
que le compete; públiquese el presente a manera de 
Edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estad©, y en otro de los de mayor 
circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco: fíjense ios avisos en los lugares públicos y en 
el de la ubicación del predio. Hecho que sea lo anterio, 
se señalara fecha para la recepción de la prueba 
testimonial a carao de los señores GLORIA ACUÑA 
MENDEZ, ISMAEL-HERRERA TORRES y RA
FAEL RODRIGUEZ RUEDA, quienes deberán de 
indentifiearse a satisfacción de este Tribunal- en el 
momento de la diligencia.

Notifiques© y cúmplase. Así lo acordo, madó y 
firma el Lie. CANDIDO LOPEZ BARRADA, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el C. ALFONSO
ACUÑA ACUÑA, Secretario que autoriza.- DOY 
FE.

Y PARA PUBLICACION BW EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TARASCO, 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA 
CIUDAD DE HUIMANGUILLO; TABASCO, A 
LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- 
DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

i • •
■' s - a ; :
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

V I S T O  Para resolver ei expediente relativo a ia 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el Ejido del 
Poblado denominado “TAPOTZINGO 2a Sección”, 
Municipio de Nacajuca, dei Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en e! ex
pediente la Segunda Convocatoria de fecha 6 de junio 
de 1979, para ¡a asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; asamblea que tuvo veri
ficativo e! 15 de Junio de 1979, en la que se propuso 
reconocer Derechos Agrarios y adjudicar las unidades 
de dotación de referencia, a los Campesinos que tas 
han venido cultivando por mas de tíos años ininte
rrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO:- La documenta
ción se remitió a «a Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo. Notificó el 2 de Agosto de 1979, a ios 
ejidatarios y sucesores afectados para que compa
recieran a ia audiencia de pruebas y alegatos; misma 
que se llevo a ei 17 de Agosto de 1979 en ia que se 
comprobé Segaimente la procedencia para la privación 
de Derechos Agrarios a los Ejidatarios y sucesores 
propuestos, de conformidad con io dispuesto por los 
Artículos426, 430 y demás relativo*; de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La comisión Agraria Mixta 
opino que es procedente ia privación de sus derechos 
Agrarios a los Ejsdatrarios y sucesores que se señalan y 
el reconocimiento que propone la asamblea general 
extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- E! expediente re
lativo fue turnado a la Secretaria de ia Reforma 
Agraria, Dirección Genera! de la tenencia de la tierra, 
la que hizo una revisión del mismo y comprobó ia 
legalidad de las notificaciones y constancias presen
tadas en .este juicio: por lo que se turno al vocal 
consultivo Agrario correspondiente, con 3a opinión de 
que fuera aprobado por estar integrado correcta
mente; quien a su vez, por haberlo encontrado 
ajustado al procedimiento de Ley, So sometió a la 
Consideración des cuerpo consuituvo Agrario el que

emitió y aprobo su dictamen en sesión celebrada el 2 de 
Abril de 1989: y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presen
te juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en ios Artículos 426, 429, 430,431 y 
demas relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes que los Ejidatarios y sus 
herederos han incurrido en la causa de privación de 
Derechos Agrarios y sucesorios a que se refieren el 
Articulo 35 fracción I de la Propia Ley, por haber 
abandonado e! cultivo personal de las unidades de 
dotación por mas de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y 
sucesores sujetos a juicio; y que finalmente, se 
siguieron los posteriores tramites legales, por lo que es 
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes certificados 
de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por mas de dos años inin
terrumpidos y habiéndose propuesto el reconoci- 
ienío de sus Derechos Agrarios por la asamblea 
general extraordinaria de sus Derechos Agrarios por la 

samblea General extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el 15 de Junio de 1979 de acuerdo con lo 
dispuesto por ios Artículos 72 fracción III, 86, 104, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus Derechos Agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada ley, expedir sus 
certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resulve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
Agrarios en ei Ejido de! Poblado denominado 
“TAFQTZINGO 2a. Sección”, Municipio de Ñaca- 
juca, del Estado de Tabasco, por haber abandonado el 
cultivo personal de las Unidades de dotación por mas 
de dos años consecutivos a los CC. 1.- Feliciano Cruz 
Arias, 2.- Venancio de la Cruz Esteban, 3.- Juan de la
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Cruz, 4.- Meliton Cruz E., 5.- Martiniano de la Cruz 
E., 6.- Alberto de la Cruz, 7.- Víctor de la Cruz, 8.- 
Lazaro Guillermo, 9.- Armando de la Cruz, 10.- 
Teodoro Guillermo, 11.- Pedro Hernández R., 12.- 
Aicibiades Luciano, 13.- Plácido Luciano J., 14.- J. 
de! Carmen Luciano G,, 15.- Maximino Luciano J., 
16. bomingo Magaña Almeida, 17.- Rogelio Ro
dríguez, 18.- Isidro Rodríguez, por la misma razón se 
privan de sus Derechos Agrarios sucesorios a los CC.
I. - Olivia Rodríguez Mendez, 2.- Margarita, 3.- Angel,
4.- Secundino, 5.- Feliciano, 6.- María Canuta de la 
Cruz, 7.- Miguel, 8.- Roberto, 9.- Aníbal, 10.- Marín,
II. - Concepción, 12.- Dionisio de la Cruz, 13.- 
13.- Esteban, 14.- Roberto, 15.-Juana, 16.- Filogonio 
de la Cruz, 17.- Rosalino, 18.- Darvelta, 19. Indaiecia, 
20.- María Luciano, ,<21.- Blasinda López, 22.- 
Secundino, 23.- Emiliano, 24.- María Elda de la Cruz. 
25.- Donaciano, 26.- Salvador, 27.- María Cruz, 28.- 
Francisco, 29.- Petrona de la Cruz, 30,- Domingo, 31.- 
Jose Bienvenido, 32.- Carmen, 33.- Lazaro, 34.- María 
de la Cruz Garcia'J., 35.- Samuel, 36.- José Jesús, 37.- 
Victoriano, 38.- Elpidio, 39.- Clara de la Cruz, 40.- 
Abundio, 41.- Alicia, 42.- Isabel, 43.- Angélica 
Rodríguez de Luciano, 44.- Raúl, 45.- Emiliano, 46.- 
Jose Jesús, 47.- Margarita, 48.- Rita Magaña, 49.- 
Wencio, 50.- Martín, 51.- Ana Delín, 52: Maura 
Martínez, 53.- Ambrosio Concepción, 54.- Salomé, 
55.- Benigno, 56.- Carmen López, en consecuencia, se 
cancelan los certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se le expidieron a los Ejidatarios 
sancionados, números:

1547353, 1547354, 1547355, 1547356, 1547357, 
1547358, 1547361, 1547364, 1547362, 1547366. 
1547368, 1547372, 1547373, 1547374, 1547377,
1547380, 1547381.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas cultivando por mas de dos años inin
terrumpidos en el Ejido del Poblado denominado 
“TAPOTZÍNGO 2a. SECCION”, Municipio de 
Nacajuca, del Estado de Tabasco, a los CC. 1.- Pedro 
Luciano Guillermo, 2.- José Monico Luciano Ce- 
ferino, 3.- Serapio Rodríguez Mendez, 4.- Margarita 
Guillermo Ceferino, 5.- Rodrigo Guillermo Ceferino,
6. José Gil Luciano Mendez, 7.- Gumercindo Esteban 
de la Cruz, 8.- Ernesto de la Cruz Rodríguez, 9.~ 
Octavio de la Cruz Cruz, 10.- Andrés Esteban Reyes, 
11.- Felipe de la Cruz Lucinao, 12.- Isidro León Cruz, 
13.- Aniceto de la Cruz Cruz. Consecuenteme.nte, 
expídanse sus correspondientes certificados de Dere
chos Agrarios que los acredite como Ejidatarios del

Poblado de que se trata y el relativo a la unidad 
Agrícola Industrial para la mujer, respecta de las 4 
Unidades de dotación restantes, ei C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el estado de 
Tabasco, realizará la investigación correspondiente 
para que de ser procedente se inicie el procedimiento 
de acomodo de campesinos con derechos a salvo, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 243 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria.
TERCERO.- Publíquese esta resolución,relativo a la 

privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido dei poblado 
denominado “TAPOTZINGO” 2».SECCION , 
Municipio de NACAJUCA, del Estado de Tabasco,en 
el Diario Oñcial de la federación y en el Periódico 
Oficia! del Gobierno del esta entidad Federativa, 
inscríbase y hagánse las anotaciones correspondientes 
en el Registro Agrario Nacional. Dirección General de 
Información Agraria; Notifiquese y Ejecútese.

D A D A  En el palacio del poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los 26 dic. 1983.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

MIGUEL DE LA MADRID H.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

LUIS MARTINEZ VILLICAÑA.

*■
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EDICTO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
COMALCALCO, TABASCO

CONVOCATORIA 
PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución derivada del expediente 
principal número 103/982, relativo al jucio EJECU
TIVO MERCANTIL, promovido por el LIC. FLA- 
VÍO AMADO EVERARDO JIMENEZ, Endosatario 
en Procuración de MULTI BANCO COMERMEX, 
en contra de ALFONSO PULIDO HERNANDEZ Y 
MARIA FLEITER DE LA CRUZ DE PULIDO, se 
dictó un proveído que a la letra dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN 
CIA. COMALCALCO, TABASCO, JUNIO VEIN
TISEIS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, VISTOS: y la diligencia de cuenta que 
antecede, se acuerda: Como lo solicita el LIC: FLA- 
VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, parte actora 
en el presente juicio, en virtud de que no se pudo llevar 
a efecto la Diligencia señalada para el día 23 de abril 
del presente año a las doce ñoras, por tal motivo se 
señala nueva fecha para que tenga lugar dicha dili
gencia, En efecto sáquese a remate y al mejor postor 
ios siguientes bienes: Predio Kásíiee dsnossinado 
“Reforma” ubicado en la Ranchería Zaragoza de este 
Municipio, constante de una superficie de 1-00-00 
hectáreas, localizado dentro de ios linderos siguientes: 
Al Norte con propiedad deí señor JOSE DE LA CRUZ 
CASTELLANOS, al Sur, con propiedad del señor 
MISAEL GONZALEZ, al ESTE, con propiedad del 
señor ALFONSO PULIDO H. y a! OESTE con el 
resto de! terreno del señor JOSE SANTOS CASTE
LLANOS DE LA CRUZ, dicho predio aparece ins
crito a nombre de ALFONSO PULIDO HERNAN
DEZ, inscrito con fecha seis de mayo de 1975 bajo el 
número 205 de documentos privados quedando afec
tado por dicho contrato el predio número 18546 a 
folios 56 del Libro Mayor Volumen 79.- Predio Rús
tico ubicado en la Ranchería Zaragoza de este Muni
cipio «obstante de i »  superficie d« 39-76-®© Ha. 
localizable dentro de ios linderos siguientes: AL NOR
TE con propiedad de la señora FELIPA DE LOS 
SANTOS, SUR: con propiedad de! señor HIGINIÜ

CASTELLANOS; ESTE: con e! camino Nacional, 
dicho predio aparece inscrito bajo el número 75 de- 
documentos privados inscrito a nombre de ALFON
SO PULIDO HERNANDEZ, quedando afectado por 
dicho contrato el predio número 10876 a folios 131 dei 
Libro Mayor volumen 48.- Predio rústico denominado 
REFORMA ubicado en Sa Ranchería Patastal de éste 
Municipio constante de una superficie de: 19-49-75 
Hectáreas, locaiizable dentro de las colindancias si
guientes: AL NORTE con propiedad de ALFONSO 
PULIDO HERNANDEZ, AL SUR: con propiedad 
de MANUEL GONZÁLEZ, al ESTE con propiedad 
del señor JOSE DE LA LUZ MADRIGAL y a¡
OESTE con propiedad del resto dé dicho predio, dicho 
predio aparece inscrito a nombre del C. ALFONSO 
PULIDO HERNANDEZ, bajo el número 194 de 
documentos privados quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 11702 a folio 229 del Libro 
Mayor volumen 51.- Los tres predios aparecen 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y dei 
Comercio a favor dei señor ALFONSO PULIDO 
HERNANDEZ, y según avalúo emitido es la cantidad 
de S 20,000.00 VEINTE MIL PESOS M.N., por el 
predio rústico denominado Reforma con superficie 
de 1-00-00 hectáreas, sirviendo de base para el remate 
la cantidad de: $13,333.32 M.N., o sea la que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Por eí predio 
rústico sin nombre ubicado en la Ranchería Zaragoza 
de este Municipio con superficie de: 39-7100 hectáreas 
según -avalúo emitido es la cantidad de $794,200.00 
M.N., o sea la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad, por el Predio rústico denominado 
REFORMA ubicado en la Ranchería Patastal de este 
municipio con superficie de 19-4975 hectáreas según 
avalúo reportado es la cantidad de. $389,950.00 M. N„ 
sirviendo de base para el remate ia cantidad de: 
$259,966.66 M.N., o sea la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, siendo la suma tota! de las 
dos terceras partes de los predios gravados ía cantidad 
de: 702,766.58 SETECIENTOS DOS MIL SETE
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CINCUENTA 
Y OCHO CENTAVOS M.N.,1© cual servirá de base
para el remate de dichos bienes........................................
Anuncíese por TRES VECES CONSECUTIVAS 
durante NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de la Ciudad dee 
Villahermosa, Tabasco, de acuerdo con el artículo 
1411 dei Código de Comercio en Vigor y fíjense avisos 
en los sitios Públicos mas concurridos de esta Ciudad y 
del lugar de la ubicación del predio solicitando posto
res entendido que la subasta tendrá lugar en el recinto 
de este Juzgado el día TREINTA DE AGOSTO DEL
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PRESEN TE AÑO, A LAS ONCE HORAS, debiendo 
ios lidiadores depositar una cantidad igual por k» 
menos ai diez por ciento del valor pericial de Sos 
inmuebles que se sacan a reñíate en la Secretaría de 
Finanzas de ésta Ciudad sin suyo requisito no serán 
admitidos en la subasta.* notifíquese personal mentee y 
admitidos en 8a subasta.- notifíquese personalmente y 
cúmplase.- Lo acordó, m anda y firma el C. Lie. 
EUSEBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civil de Primera 
Instancia, por y ante la Secretaria Judicial de Acuer
dos C. ED ITO  YAZM IN SALAZAR CETINA, que 
certifica y da fé.- AL CALCE DOS FIM AR ILEGI- 
certifica y da fé.- ÁL CALCE DOS FIRM AS ILEG I
BLES; R U BR IC A S........................... ...............................

EN SOLI CUY D DE PO STORES EXPIDO La  
FRESENTE  CONVOCATORIA D £  REM ATE A 
LOS SEIS DIAS DEL M ES D £  JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIU D A D  DE COMALCALCO, ESTADO DE i A- 
BASCO; REPUBLICA MEXICANA.

LA SECRETARÍA JU D IC IA L

C. EDITi-i YAZMIN SALAZAR CEETtNA

JUZG AD O DE PRIM ERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL

DISTRITO JU D IC IA L DEL CENTRO 
VILLAHERM OSA TÁBASCO

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN 
GENERAL;

En el Expediente número í 51/984, relativo en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Información 
Ad-Perpetúan», promovido por el C  NOL Z A PA lA  
FLORES. se dictó un Auto de inicio mi»mo qu-: 
copiado a la letra dice;- — .......... - - ................. ......... ..

“ ...JUZGADO PR IM ERO  DE PRIMERA INS
TANCIA BE LO CIVIL VILLAHERM OSA. TA
RASCO, JU N IO  ONCE DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS;- Se tiene por 
presentado el señor NOE ZAPATA FLORES, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña, pro- 
movoviendo en la vía DE JU R ISD IC C IO N  VOLUN 
TARIA. DILIGENCIAS DE INFORM ACION AO~ 
PERPETUAM , para acreditar la posesión de un 
Predio Rústico ubicado en la Ranchería Corregidora 
Ortsz, 3a. Sección, perteneciente a este Municipio deí 
Catiteo» ¿asustointe da -m» aaa&cB&ík de 
MIL TRESCIENTOS M ETROS CUADRADOS, lo
calizados dentro de las siguientes Colindancias: AL 
NOROESTE: con USIA S ZAPATA FLORES; AL 
SURESTE «asi M i m á t f m  fORRBS ¥U M 'B&

AL NOROESTE; con ROSARIO ZAPATA BAEZA: 
y AL SUROESTE: con FRANCISCO R O D R I
GUEZ.- Con fundamento en los Artículos 790, 793. 
798. 802. 823. 824. 826. 2,932. 2,933. 2,934 y demás 
ssifatífes 4¡A « i iBHsÍ r  894?,
872|, 365, 9 6 6 , 9 0 8  y .demás relativos del
Código de Procedimientos''Civik-s, se da entrada a la 
promoción en la Vía y forma propuesta.- Corno lo 
solícita el promovente, coa fundamento en el artículo 
2,93 X del Código Civil Vigente, expídansele los Aviso:- 
C urres^m dientes y líjense en los tugare» Públicos de 
costumbre, pubüquense en el Periódico Oficial oe! 
Estado, y en uno A  los. Diarios de M ayor Circulación 
que se edite» en esta Ciudad, por TRES VECES 
«0t!S£Si**Í¥A£ - T esáibk 'rtá. ssaa las .pjíbü:
cartones se fijará fecha y hora para 5a recepción de la 
Prueba Testimonial propuesta, notifíquese ai C. Direc
tor del Registro Público de la Propiedad > de! Comer
cio de esta Ciudad, a! f \  Ageste del Ministerio Público 
Adsorbe a este Juzgado, v a los colindantes, para que 
presencien eí csámen de ios Testigos, si ¡es conviniere y 
manifiesten los que a sus derechos corresponda.- Se 
tiene al promovente señalando como domicilio e- 
Despacho marcado cosí, e! número 108 de te Calle tic 
Sácnz de esta Ciudad, y autorizando para ue e» su 
nombre y representación recíba toda ciase de citas y 
notificaciones a ías CC, Licenciada NORM A DE LA 
CERDA ELIAS y pasante de Derechos JUAN CAM
POS DE LA FUENTE Y CRISTIAN! HECHEN! 
GONZALEEZ.- Fórmese Expediente. Regístrese en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al Supe
rior.- Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo pro- 
. cyü, m andó y firma el Ciudadano Licenciado JOSE 
ISABEL HERN A N D EZ DIAZ. Juez Pr; mero ér 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito
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judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial 
quién autoriza y dá í'é.- Conste.- Dos firmas íiegibíes.- 
Rúbricas.- Seguidamente se publicó en la lista de 
acuerdo de fecha doce del actual.- Conste.- Una firma 
ilegible.- Rúbrica.- Quedó inscrito bajo el número 
151/984, en eí libro de Gobierno......................................

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PER IO D ICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, EX PID O  EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JU N IO  DE M il. 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. EN i 
CIUD AD DE YILLAHERM OSA, CAPITAL DET
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JU D IC IA L

L.1CDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

JUZG AD O PR IM ER O  DE PRIM ERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL

DISTRITO JUD ICIA L DEL CENTRO

VILLAHERM QSA. TABASCO

E D I C T O

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN 
GENERAL

Que eí Expediente número 155/984,relativo en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Inform a
ción Ad-Perpetuam, promovido por 5a C. RGSELIÁ 
ZAPATA FLORES, se dictó un Auto de Inicio mismo 
que copiado a la letra dice;

“ ...JUZGADO PR IM ER O  DE PRIM ERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMQSA, TA
BASCO, JU N IO  ONCE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS,- Se tiene por 
presentado la señora ROSELIA ZAPATA FLORES, 
con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la VIA DE JU R ISD IC C IO N  VO 
LUNTARIA. DILIGENCIAS DE INFORM ACION 
AD-PERPETUÁM , para acreditar Sa posesión de un 
Predio Rústico ubicado en ia Ranchería Corregidora 
Orííz, 3a. Sección perteneciente a este Municipio del 
Centro Tabasco, constante de una superficie de 6,300 
metros cuadrados (SEIS M IL TRESCIENTOS M E
TROS CUADRADOS), localizada dentro de las si
guientes colindancias: AL NOROESTE: con ISRAEL 
ZAPATA FLORES; AL SURESTE; con ELENA 
ZAPATA FLORES; AL NOROESTE: con JO SE 
CASTULO H ERNA ND EZ IZQU IERDO ; y AL SU

ROESTE: con TR IN ID A D  FLORES ROSADO.- 
Con fundamento en ¡os Artículos 790, 795, 798, 802, 
823, 824, 826, 2,932. 2,933, 2,934, y demás relativos 
dei Código Civil Vigente en el Estado; 870, 872, 904, 
906,-907, 908 y demás relativos dei Código de Pro
cedimientos Civiles, se dá entrada a ía promoción en la 
Vía y forma propuesta.- Como io solicita eí promo- 
vertíe, con fundamento en el artículo 2,932 de! Código 
Civil Vigente, expídansele los avisos correspondientes 
y fíjense en los lugares públicos de costumbre, publi- 
qsténse en Periódico"Oficial de! Estado, y en uno de 
ios Diarios de M ayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, por TRES VECES consecutivas y exhibidas 
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para Ss 
recepción de las pruebas Testimonia! propuesta, 
Notifíquese al C. Director del Registro Público de ¡a 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, a"! C. Agente 
áeS M inisterio Público Adscrito a este juzgado, y a sos 
colindantes para que presencien el examen de los 
Testigos, sí les conviniere y manifiesten los que a sasj 
timabas- «Qncspooiia*

be tiene ai promovente señalando como domicilio e! 
Despacho mareado con e! número 308 de !a Calle de 
Sáenz de esta Ciudad y autorizando para que en su 
nombre y representación reciban todas clase de citas y 
notificaciones a los CC Licenciada NORM A DE LA 
CERDA ELIAS y pasantes de Derecho JUAN CAM
POS DE LA FÍJENTE y CRISTIAM  HECHEM  
GONZALEZ.- Fórmese Expediente Regístrese en e! 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al Supe- 
rior.-Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo pro
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado JOSE 
ISABEL H ERNA ND EZ DÍAZ. Juez Primero de 
Primera Instancia de io Civil, de! Primer Distrito 
judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial Lie. 
JUANA INES CASTILLO TORRES, quién autoriza
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y dá fé.- Conste,- Dos firma ilegibles.- Rúbricas. - 
Seguidamente se publicó en la lisia de acuerdo de fecha 
Doce del actual.- Conste.- Una firma ilegible.- Rú
brica.- Quedó Inscrito bajo el número 155/984, en ei
libro de gobierno...” - - ................................................ .......
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PER IO D IC O  OFICIAL 
DEL ESTADO, EX PID O  EL PRESEN TE EDICTO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES. A LOS 
CUATRO DIAS DFX MES DE JU LIO  DE MIL

JUZGADO SEGUNDO D E  PRIM ERA 
INSTANCIA D E LO CIVIL 

DISTRITO JU D IC IA L DEL CENTRO

VILLAHERM OSA, TABASCO

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

E:i el Juicio Ejecutivo Mercantil número 115/984, 
promovido ante ei Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de ic Civil del Distrito Judicial de! Centro, 
por el C. CARLOS M ARIO CARRERA ALEJO, en 
contra del C. FERM IN M ARTINEZ ALVAREZ, cor* 
fecha veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO del presente año, para 
5a resebrcv »«r, -del remate en PRIM EN RA ALMO* 
' T ü l ,  de en PR ED IO  URBANO ubicado en 
Callejón ía Cañada sin número, Colonia Tamuite tle 
Jk;í -.arrancas de ésta ciudad con superficie de 
CIENTO CLNCO METROS CUADRADOS, con las

JUZG AD O PR IM ERO  DE PRIM ERA INSTAN- 
CIA D E LO CIVIL DISTRITO JU D IC IA L D EL 

CENTRO.

VILLAHERM OSA, TABASCO.

AVISO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERM OSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO:

LA SECRETARIA JU D IC IA L

LÍCDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

siguientes medidas y coHndancias: NORTE: siete 
metros «en callejón de ia Cañada, SU R: siete metros 
con FAUSTINO MAYO, ESTE; quince metros con 
Faustino Mayo y OESTE: quince metros con Hemry 
Coniferas Morales, con valor pericia! de DOSCIEN
TOS M IL PESOS M,N. y será postura legai la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES: quienes deberán 
depositar en la Tesorería Judicial Adscrita al H. 
Tribunal Superior de Justicia de! Estado (ubicado en 
la planta baja de! edificio situado en la esquina que 
forman las calles de Independencia y Nicolás Bravo de 
ésta Ciudad) el DIEZ POR CIENTO sobre la postura 
Sega!; y practíquense las publicaciones prevenidas po? 
el articulo 14! i del Código de Comercio en vigor:

Vsllahermosa, T a k  Julio S de 1984

LA SRÍÁ; JUD- £'D ”

C. DEYAN1RA SOSA VAZQUEZ

i -2-3

En el Expediento.número 143/984, relativa en Vía 
de Jurisdición Voluntarla, Diligencia de Información 
Ad-Perpetuam, promovido por ei C. LUIS AGUILAR 
PÁLOM EQUE, se dictó un Auto de Inicio raismo que 
copiado a la letra dice:

JUZGADO PR IM ER O  DE PRIM ERA  INS
TANCIA DE LOS O V IL ; VILLAHERM OSA, 
TABASCO, JU N IO  SEIS DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS:- Se tiene por 
presentado al señor LUIS AGUILAR PÁLOME- 
QUE, con su escrito de cuenta y  documentos que 
acompaña, promoviendo m  i» VIA D F  x ”
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GfON VOLUNTARIA. DILIGENCIA DE IN
FORM ACION AD-PERPBTUAM ; para acreditar ia 
posesión de un Predio Rústico Ubicado 'en la 
Ranchería Esranzueia, Primera Sección de este 
Municipio del Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de DOS HECTAREAS Localizado dentro 
de Jas Siguientes medidas y colindancsas; AL NORTE 
50.00 Mis. con el Ejido Estanzuela; AL SUR 50.00 
Mis. con Andrés Pérez Guzman, AL ESTE; en 400.00 
Mis. con Andrés Guzman; y AL OESTE; igual 
medidas, con camino de mano de obra.- Con fun
damento en ios artículo 790. 795, 798. 802. 823, 824, 
826, 2.932, 2,933, 2.934 y demás relativos del Código 
Civil Vigente en el Estado, 870, 872, 904, 905, 906, 
907, 908 y demás relativos del Código de procedimien
tos Civil, se dá entrada a la promoción en ia Via y 
forma propuesta.- Como lo solicita e! promovenie, con 

fundamento en el artículo 2,932 de! Código Civil 
Vigente, expídanse ios Avisos correspondientes y 
fíjense en los lugares Públicos de costumbre pu- 
bliquénse en el Periódico Oficial tíeí Estado, y en taño 
de ios Diarios de Mayor Circulación que »e edite en 
esta Ciudad, por TRES VECES consecutivas y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepción áe las pruebas Testimonia!. 
Notifiquese al C. Director de! Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, ai C. Agente 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y a los 
colindantes, para que presencien e! examen de los 
Testigos, si íes conviniere y manifiesten ios que a sus 
derechos corresponda.- Se tiene al promoverte 
señalando como domicilio ei Despacho marcado con el

número 198 de ia Caite Sáenz de esta Ciudad, y 
autorizando para que en su nombre y representación 
reciba todas ios citas y notifíaciones a las CC. 
Licda. NORMA DE LA CERDA ELIAS, y pasantes 
de Derecho JUAN CAMPOS DE i.A FIJFNTE Y 
CKISTIAM MECHEN GONZALEZ.- Fórmese Ex
pediente, Regístrese en e! Libro de Gobierno, y dése 
aviso de su inicio al Superior.- Notifiquese per
sonalmente y cúmplase.- Lo proveyó, mando, y firma 
e! Ciudadano Licenciado JO SE ISABEL H E R 
NANDEZ DIAZ, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil, deí primer Distrito Judicial de! Centro, por 
ante la Secretaría Judicial, Licda. JUANA INES 
CASTILLO TORRES, que certifica.- Conste.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se publicó 
en ia lisia de acuerdo de fecha Siete del actual,- Conste 
Una firma ilegible.- Rúbrica.- Quedó inscrito bajo e! 
número 143/984, en ei Libro de Gobierno.- Conste.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIO D ICO  OFICIAL 
DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE AVISO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS 
VEINTISEIS DIAS DEL MES MES DE JUN IO DE 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO; EN 
LA CIUD AD DE VILLAHERM GSA. CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUD ICIA L 

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

JUZGADO PRIM ERO DE PRIM ERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 

DISTRITO JU D IC IA L DEL CENTRO

VILLAHERMGSA,. TABASCO

EDICTO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL

Que en ei Expediente número 157/984, relativo en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de In
formación Ad-Perpetuam. promovido por la C  
ROSARIO ZAPATA BAUZA, se dictó un Auto de 
Inicio mismo que copiado a la letra dice;

JUZG AD O PR IM ERO  DE PRIM ERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERM GSA, TA
RASCO; JU N IO  DOCE DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS: Se tiene pos- 
presentado la señora ROSARIO ZAPATA BAEZÁ, 
con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en ¡a VIA DE JU R ISD IC C IO N  
VOLUNTARIA, DILIGEN CIA DE INFO RM A
CION AD-PERPETUAM , para acreditar 5a posesión 
de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Córregidora Orííz 3a. Sección perteneciente a este 
Municipio del Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 6,300 SEIS M IL TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS, localizadas dentro de las 
siguientes coiindancias: AL NOROESTE; con RO- 
SELIO ZAPATA FLORES; AL SURESTE: con 
NOE ZAPATA FLORES; ÁL NOROESTE: cor, 
ELENA ZAPATA FLORES; y AL SUROESTE: con 
FRANCISCO RO D RIG U EZ. Con fundamento en
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los artículos 790 795 798 802 82.5 824 826 2,932 2,935 
2,934 y demás relativos del Código Civil Vigente en e! 
Estado;- 870, 872. 904. 905, 906. 907. 908 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, se dá 
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta.- 
Como lo solícita el promoveníe, con fundamento en si 
artículo 2,932 del Código Civil Vigente, expídansele 
Sos Avisos correspondientes y fíjense en ios lugares 
públicos de costumbre, publiquense en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de ios Diarios de M ayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad por TRES 
VECES Consecutivas y exhibidas que sean las 
publica .Sones se fijará fecha y hora para la recepción 
de las pruebas Testimonial propuesta.- Noíifiquese al 
C. Director de! Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, a! C. Agente de! Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, y a ios colindantes, 
para que presencien el examen de ios Testigos, si íes
conviniere y manifieste los que a sus derechos 
corresponda.- Se tiene al promovente señalando como 
domicilio el Despacho marcado el s t a c r o  108 é t  Is 
Cade de Sáenz de esta Ciudad, y autorizando para que 
en su nombre repiesentación reciba sodas clase de citas 
y notificaciones a las CC. Licenciada NORM A DE 
LA CERDA ELIAS, pasante de Derechos JUAN 
CAMPOS DE LA FUENTE Y CRISTINA HE- 
CHEN GONZALEZ.- Fórmese Expediente, Regís

trese en el Libro de Gobierno, y dése aviso de su inicio 
a! Superior.- Notifiquese personalmente y cúmplase.- 
Lo proveyó, mandó, y firma el Ciudadano Licenciado 
JO SE ISABEL HERNA ND EZ DIAZ, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Centro, por ante ’a Secretaria Judíela! 
Licenciada JUANA INES CASTILLO TORRES, 
quién autoriza y dá fé. Conste.- Dos firmas iliegibíes. • 
Rúbricas.- Seguidamente se publico en la lista de 
acuerdo de fecha Trece del actual. Conste.- Una firma 
ilegibles.- Rúbrica.- Quedó inscrito bajo el número 
157/984, en ei libro de Gobierno

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PER IO D ICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, A LOS 
DOS DIAS DE MES DE JULIO DE M IL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VíLLAHERM OSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JU D IC IA L 

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES. 

WSjfeherstosa, Tab., a 2 de Julio de 1984.

JUZGADO MIXTO BE PRIM ERA INSTANCIA 

JALPA BE M END EZ TABASCO

E D I C T O

AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor DIEG O LOPEZ B ARABALA, promovió 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFO R
MACION DE DOM INIO, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el número 
159/984, ordenando el C, Juez su publicación por 
EDICTOS, por auto de fecha tres del actual; respecto 
a! predio urbano ubicado en la calle sin nombre del 
Poblado Iquinuapa de este Municipio con superficie 
de 4,134.00 m2 CUATRO M IL CIENTO TREINTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS, con las si
guientes dimenciones y colmdancias: Áí Norte, con 
45.00 metros con Catalina Batidero, ai Suroeste, 65,70 
metros con Calle sin nombre al Sureste, 87.50 metros-

con Callejón sin nombre: y al Noroeste. 73.09 metros 
con Jorge Ramírez

Lo anterior se hace saber ai Público en general con 
ei objeto de que si alguna persona tiene interés en este 
Juicio, debe comparecer ante este Tribunal a hacer 
valer sus derechos en un término de quince días a partir 
de la última publicación que se exhiba.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PER IO 
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE LOS 
D F MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DIAS DEL 
MES DF. JULIO DEL AÑO DE M IL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE 
JALPA DE M ENDEZ, DEL ESTADO DE TABAS
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
SECCION CIVIL

1-2-3-

€  D FLFÍN A  HERNA ND EZ A, DE PEREZ.
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artículos - -¿ é. 
se ordena su :icíUieac«¿.n por edictos que se publicarán 
por íre: v. t u : ;  t -es días en ¿i Pe; íodico Oficia!

¿ j. oiro ú  mayor cL-„o¡a.¿ort que se edite 
Ci*i :f,i Míudaó ítacjesufoíc saber :s ía demandada q?:e 
dentro des te.-.-nino de cuarenta días hábiles deberá 
c c u H ra  este juzgado a recoge.-Iftt; coplas simples de la 
densaodadr y que deberá contestas' dentro de! término 
de ?aev t áf'ís s partir ele ia notificación que se le haga, 
advertida que de ro hacerle se !e tendrá por prcsuncio- 
'’almente confesa de Ivs hechos de Ja demanda, ai igual 
deber* señalar domicilio pa-a oír citas y notificaciones 
y de no hacerlo esí: s le j - rX a n  efectos por los estrados 
del juzgado, aun iar. de carácter persona!, expídase a! 
actor ios ¡-ditos par?, su publicación.- L! actor se señala 
como YofT-’ciüo para oir citas y notificaciones ?! 
despacho ubicado en la caMc Cua'ihtérroc nú mero 429 
«Je este ciudad y autorizando para tales efectos a Sos 
Hceneivíos M arine Rnmirez Pliego y .Antonio Aguilar 
8?!«¿2,"r y Ornar Sánchez Oramas,- Lo proveyó y 
firma ir- ciudadana licenciad?. Vso!eta González Velue- 
te. Juez Primero de 5 c ñor ante el Secretario

d-.- acuerdos ciudadano Gcmciedo Remedios Osorio 
López. cn-? quien actúa, que aittoriza y da fe.- dos 
firmas Hcgíh'e; rtri- éc?.;.- Se publicó en 5a liste de 
oc’;',rdí.*¡ de’ c de ;uüo «le mil novecientos o>?h?r*te y 
cuatro ■ se registró en el libro d» gobierno bajo eí 

•' m ; 3 8 !/% 4  C<T’?‘.. • Lv . u rn a  ibie rúbrica..

Lo que ?e publlca-á por lies vecu: de tres en tres 
días ar el Periódico Oficia! del Estado y en otro de
mayor circulación y en via de sjctiPcación a la demao-
, h í:• c'-ofes'o’" í -jer*? ■:! •• f.jó cici -Códigf de
Trevediuris,...o: ' e¡, v¡¿y¡- - i t ite d y . Expida

' íí:: £ . ■ - X i J* 2k í >.• ■ Jsi'ió1 d-, mes de juila de
.tovecL:..i-i heñía y cuatso, cr ía Ciudad de 

LUa.; ..as;;. . . .  jita l -v: Fstadc de ‘'Aoaico.

: 10 JUDICIAL “D"

-m e d í :"-.: «ORIG ■ 0 ” EZ.

z.:; Ti f C T G.

f  ■ f  !< V- . 

:í r • -

En sos auto.; de! expediente civil número 67/984. 
relativo ai JUICIO ORDINARIO CIVIL DE D I
VORCIO NECESARIO, promovido por la señora 
FANY GORRA RAM A YO, en contra de su esposo e! 
señor ALFONSO SALINAS FUGA, se dictó un auto 
<v?e literalmente ¿«ce: JUZGADO MIXTO DE PRI- 
V<- i: • jv “STANCIA DEL DISTRITO JUD ICIA L
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DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, JUNIO 
CATORCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO, VISTO; Se tiene por presentada a la
señora FANY GORRA RAMAYO, con sis escrito de 
cuenta copias simples y documentos anexos que acom
paña, señalando como su domicilio legal para oir y 
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el 
número veinticuatro de la calle Colón de esta Ciudad, y 
autorizando para oírlas y recibirlas y tenga represen
tación al C. Licenciado GILBERTO CAPDEPONT 
PRIEGO, así como también para revice el expediente, 
promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL DI
VORCIO NECESARIO, en contra de su esposo 
ALFONSO SALINAS PUGA, señalándosele domi
cilio ignorado, demandándolo por las causales pre
vistas en ¡as fracciones VIII y IX, del artículo 267 del 
Código Civil Vigente, con fundamento en los artículos 
267 fracción VIII y IX, I o, 2o, 24,29,44,142,155,121 
fracciones II y demás aplicables del Código de Proce
dimientos Civiles dei Estado en vigor, 41 de la Ley 
Orgánica de! Poder Judicial, 26 del reglamento para el 
Régimen Interior de los Juzgados Mixtos de Primera 
Instancia en el Estado, se ACUERDA:- lo.- Se da 
entrada a la demanda en ia v¡a y forma propuesta, 
fórmese expediente por duplicado inscríbase en el libro 
de gobierno bajo el número que le correspnda, dése el 
aviso de su inicio a la H, Superioridad y a! C, Agente 
del Ministerio Público, la intervención que legalmente 
le compete.- 2o.- Como el citado demandado ALFON
SO SALINAS PUGA, se le señala domicilio ignorado, 
notiííquesele por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en el

periódico oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación que se edite en la Ciudad de Viliahermosa, 
Tabasco, haciéndole saber al demandado que debe 
presentarse ante la secretaría civil de este Juzgado 
dentro del término de cuarenta dias para reecoger las 
copias de traslado de la demanda y dentro de ios nueve 
días siguientes produzca su contestación conforme lo 
prevee el artículo 121 fracción II del Código Procesa! 
Civil Vigente en el Estado.- Notifiquese y Cúmplase. - 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado LUIS 
ARTURO MONTES SANCHEZ, Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial del Estado, 
por ante el Secretario Judicial de ia mesa CIVIL, C. 
MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, que certifica y da fé.- 
Firmado.-Dos firmas ilegibles.-Rúbricas.....................

Y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días y en el de 
mayor circulación que se edita en la Ciudad de 
Viliahermosa, Tabasco, expido el presente edicto en la 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, a ios quince días 
del mes de junio de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro.

A T E N T A M E N T E .
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.

1-2-3-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUÍMANGUÍLLO, 

TABASCO.

C: MARGARITA MENDEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted, que en este expediente Civil 
número 530/984, relativo al Juicio de Divorcio Nece
sario de domicilio ignorado, promovido por JESUS 
JIMENEZ, y en contra de su esposa MARGARITA
MENDEZ, se dictó un auto que a la letra dice:.............
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 6 SEIS DE JUNIO DEL AÑO DE 
1984 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
TRO,---......................- - - - - - - ..................... ------

Vistos, e! contenido de la razón Secretaria!, se
provee:............................................ .......................... --

Por presentado el señor JESUS JIMENEZ, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, señalando para oír y 
recibir notificaciones la casa marcada con el número 5 
de la Av. Lie, Rafael Martínez de Escobar de ésta 
ciudad y autorizando para recibirlas y oírlas en su 
nombre al C. Manuel Torruco Hernández, se le tiene 
promoviendo en fa Via Ordinaria Civil Juicio de 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de su esposa la 
señora MARGARITA MENDEZ, de domicilio igno
rado; fundándose en la causal prevista por los artículos 
266, 267, fracciones VIJI, Xí y XII de! Código Civil 
vigente en e! Estado, con fundamento en los artículos 
lo, 2o, 25,44, 142,155 fraccionesXI, y XII, 254,255, 
258, 264, 212 fracciones II y demás relativos del
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Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Esta
do, se le dá entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde y dése aviso de su inicio a la Superioridad; 
En virtud de que la demandada es de domicilio 
ignorado, circunstancia que quedó acreditada con la 
constancias suscritas j>or,el C. Director, de Seguridad 
Pública de éste Municipio, Manuel Palma Acosta; Con 
apoyo en el articulo 121 fracción II del citado 
Ordenamiento Lega!, expídanse edictos que se publi
carán por tres veces de tres en tres días, en el periódico 
Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación en ésta entidad Federativa, haciéndole 
saber a la demandada que deberá de presentarse a este 
Juzgado a recoger las copias de tralqdo en un término 
treinta días computabies a partir de la última publi

cación de los edictos. Se hace del conocimiento de la 
demandada que vencido dicho término se dará por 
efectuado el emplazamiento y que al día siguiente de 
vencido, empieza a correr el término de nueve días 
para contestar ia demanda; De igual manera se hace 
del conocimiento de las parte que el término de 
ofrecimiento de pruebas de diez días fatales comienza

a correr al día siguiente en que venza el término para 
contestar la demanda, salvo reconvención, compen
sación que paralice el curso normal del procedimiento, 
por formar artículos de previo y especial pronuncia
miento.- Molifiqúese y cúmplase, así lo acordó mandó 
y firma el C. Licenciado, Cándido López Barradas, 
Juez Civii de Primera Instancia, por ante el C. Alfonso 
Acuña Acuña, Secretario que autoriza. Doy fé............

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales.

Huimanguillo, Tab., julio’ 9 de 1984 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

MANUEL ANTONIO GALAN ACUÑA

1-2-3-

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

“ E D I C T O S ”

C. ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA
'DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 198/984, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido pos 
LETICIA NEREYDA PEREZ RUIZ en contra de 
ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA, con 
fecha dos de abril del año en curso, se dictó un auto que 
literalmente dice:..........................................................

...“JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA VILLAHERMOSA 
TABASCO, A DOS DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- Por presentada 
LETICIA NEREYDA PEREZ RUIZ, con su escrito 
de cuenta y*documentos que acompaña, consistentes 
en copias certificadas de actas de matrimonio, naci

miento y constancia expedida por la Dirección Gene
ral de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, cora el 
que demanda en ia Vía Ordinaria Civil a su esposo 
ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA, Divor
cio Necesario con domicilio ignorado. Con fundamen
to en los artículos 266, 267, Fracción VIH, y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con los 
artículos 254, 255, 259, 265, 27!, 284, 294, y demás 
relativos del Código de Procedimientos ambos vigentes 
en el Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regís
trese en el libro de gobierno bajo el número que ie 
corresponda y dése aviso de su inicio a! Superior, y en 
virtud de que el demandado es de domicilio ignorado
m á  W ¿B tt ¡áfií
Código Procesal Civil, procédase a notificar al deman
dado ADAN FRANCISCO CABRA QUINTANA, 
por medio de EDICTOS, emplazándole que tiene un 
término de (60) sesenta días para que comparezca a 
este Juzgado a recoger las copias simples de la 
demanda y demás documentos y proceda dar contes
tación a ia misma que instauró en su contra su esposa 
LETICIA NEREYDA PEREZ RUIZ, y oponer las 
excepciones si las tuviere siendo esto a partir de la 
última fecha en que se publique este proveído, por tres 
veces, de tres en tres días, los cuales se publicaran en el 

— Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor



v t jn i  m .‘S PER! ODICO OFICIAL jut* r r  rf.

drcui&dó» que ge Edite en nuestra Entidad. De 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 284 del 
Ordenamiento ísgaS antes invocado, hágasele saber s 
las partes que eí periodo de ofrecimiento de pruebas es 
de diez días f-ftales, los que empezarán a correr al día 
siguiente en que concluya ei término para contestar :• sí 
•-cismo y conforme a lo dispuesto p«r el artículo III 
Prime. Párrafo de! Código Procesa* ’ 4vi!, requiérase 
< ■ d \  lin d a d o  pr-is <\:-t señala persona y ik  * ,* »líc 
j á.-ií-s, advsi t id ' ¿ne-de sk;L uerlc
- ■.■cfsec>u-s cod ificador-' ...un Us d ' ..iracter 
pen,«":-f! «■ Gr .‘¿aró por tos e s tad o s  fie este •y¿«vJo. 
Se tiene a la prOi-'-cv.mtc señáis.-do para citas y 
notífícaclones el Edificio marcado con el rúm ero 304 
despacho 101 dv la C?ile Vicente Guerrero 4" esta 
cíisdad, y autoriza para tales efectos al licenciado 
ITURB1DE ALVAREZ LARÁ. Notífiqaese perso- 
crtte j  cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciudadano 
licenciado Diego Hernán*!*zAloaso*J«er Segundo de 
So Fam iliar de Primera Instancia áef Distrito J >dídG 
de! Centro, ante !» licenciada Cruz Gamas C&rupos. 
Secretar** de Acuerdos que a e t o n r  y A' fé.- A! %.t: 4 
des firma «‘egihles. K«bricas.- rs te  »ev •• Jr< ?,e publicó

en la lista de fecha 3 de abril de 1984,-Consíe.- AS calce 
una firma ilegible.- Rúbrica. Quedó inscrito f ajo h  
número 198/984, en e) libro de gobierno da este 
Juzgado.- Conste.- Al calce una firma ilegible. Rúb'- 
ca.- - .............— ............................................ .....................

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES D ‘> 
TRES EN TRES DIAS EN EL PER iG D i- O O L  
G A L  i 'E L  ESTADO, EX PID O EL AH ES ¿ N i 

» >.óá CUATRO Ü iA b D c l  >vt£S De 
ABRí-r D LL AÑO DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DF 
VSLLAHEííMOSA, C A P Íí AL D E L ESTADO DE 
TABASC-O.- ------------------------- - .............  ...... .......

LA SECRETARÍA D E ACUERDOS.

LiCDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.

.1-2-;

«•áâKT'-as&cSBatoí?- *v- ̂eBen̂vmse

E D I C T O

€ . ADAN CACERES H ERNA ND EZ 
I>-Di'.,D v SE ENCUENTRE

2 ' í *, ■ p>15 v,;--. número 399/184 iciuovo al JUI- 
C M  O E r^ iA J ta C  CIVIL D E C>VOSCO? NECE
SARIO, promovido por LIDIA GONZ ‘ LEZ  PR IE
GO si? se oootra, c<>¿* ->• ha diez do jallo  del presente 
año» se dV. ‘ « /«lo lUcf.thrac-nt*- dice:---------  -----

JU ZG A D O  TERCERO D E LO FAM ILIAR DE 
PRIM ERA INSTANCIA D EL DISTRITO JU D I 
G A L  D E L  CENTRO. VILLAHERMOSA» TARAS
CO, JU LIO  D IEZ DE MU NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- Fór presentada LIDIA 
GONZALEZ PRIEG O  cms si* ?scrito de ettemu. 
czfaibiendo certificad:.- &¡; domicilie ignorado expedido 
¿c*r e! Capitán de F n C . G . P . K .  Wilfrido Robleda 
i-iíc * rid, Director G enert! df Seguridad Pública, y 
IV iasko se  Estad:, de Iabase», certificado? de asís 4* 
•_- .....atrímocúc cclebm lo con Adán Cáceres llrraáit- 

¿s aaeiffiknto de M aría de Guadalupe Cáceres

González y copias simples que acompaña, protr • 
viendo en contra de su esposo ADAN LACEREN 
HERN A N D EZ de domicilio ignorado. lU IC IO  C - - 
DIN ARIO DE DIVORCIO NECESARIO Fórm en 
expediente, regístrese, y dése ?viso al Iribus-.r! íU o ' 
ríor a-e Justicia. Coa fiiadameato en iosardeuu-., "¿i ’■ 
lis - Frac-lóí. VIII y relativos del Código Civil, í , 1-- 
.'¿ó", 255,284 del de Procedimientos en i»jr.a»nr • á¿„ 
eutí.i's., a L demanda en 1 * -i,; y fo; m - ‘-ropu..::!.;.- 
Ap&reciendo que d  demandado ADa N O .C E P J > 
•í ERNANDEZ. de domicilio lgt*or»uo segúo r¡». 
ta>;cú» A;'.- por e! Direc tor GesivtJi de ;
PftMjca y Tránsito del Estado de Tabasco, coa fuuda- 
i w i o  en si numeral 121 fracción í!  de! Códig' 
Adjetivo Civil, bagaseis la notificación por esletoqir»- 
se Insertarán en ei Periódico Oficial del Estado y en tur: 
diario de mayor circt'iaciós en esta Ciudad. y,»r irí* 
vc.es 4e tres ea »res días, haciéndosele s.« >ri qt<« 
deb‘-?A presentarse sute este Juzgado en un término á- 
“ ' r N . '3IA2 que contarán a partir d* ía úlüia:, 
¡wfcika«i6i) de: edicto, a recoger fas coplas de trasiaoo. 
ante Jt Secretaría del mismo. Vencido dicho lapto, 
comenzará a correr el térmLio nueve ¿¡as par* 
couc-stae ¿a demanda. Po*- autorizado *1 Ucencia L- 
* ;urfc:de Alvarer L»ra para oír citas y notificaciones * 
acirA-'é de la ps-omovenie ets el edificio marcado con «J 
0¿¡>se»o J64 despacho 101 de ia calle Vicente Guerrea;
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> ««"íVím'Wflw "S -«w. ■

út esta Ciudad. Nolifíquese personalmente y cüm 
piase.- Lo proveyó, mandó y firma la Ciudadana 
Licenciada M ara Priego Posso de Aguiiar, Z¿~¿ Ter
cero de lo Familiar de Primera instancia del Distrito 
Judicial del Centro, ante la Secretaria Judicial Carme:; 
Hidalgo Hernández que autoriza y dá fe.- Una fírm.. 
ilegible.- Rúbrica.-Carmen Hidalgo H.- Rúbrica.—

Lo que comunico a usted en v:a de siov<f;ca-:;dn y 
pera s¡í pubUeMclón d  !>5AT;.IO O F i FfF.L 
LUI AL • y vno tí.-.:. .* en e?--, • #As At ■*
per tres veces de t«*es en fres J c , io.f el pr; ; . 
EDICTO a ios -.í-,-.;e ''«as -i-: Fe «tíi no /ecfem.
ochenta y cuatro, e r ¡ík ciudad de 
Capital des E sc  i<v* *- .............. ■

E D I C T O

C. YOLANDA SANTIAGO GARCIA. 
DO ND E SE ENCUENTRE

En los autos de! expediente civil número 64/98d, 
relativo al JUICIO O RDINA RIO CIVIL DE DI 
VORCIO NECESARIO, promovido por el señor 
JO R G E M IGUEL FONZ CANTO, en contra de s« 
esposa la señora YOLANDA SANTIAGO GARCIA, 
se dictó un auto que literalmente dice:- JUZGADO 
MIXTO DE PR IM ERA  INSTANCIA DEL DIS
TRITO JU D IC IA L DE EM ILIANO ZAPATA, TA
RASCO; Se tiene por presentado a! señor JO ítG F  
M IGUEL FONZ CANTO, con su escrito de -aseria 
copias simples y documentos anexos que acompaña, 
con domicilio en la casa sin número de la calle Abasóle 
de esta Ciudad, y señalando come su domicilio lega* 
para oir y recibir notificaciones la casa número cua
renta y nueve de 5a calle Hidalgo y autorizando para 
oírlas y recibirlas si C. MARCOS ANTONIO CA
BRERA CANEPA. promoviendo en la vía ordinaria 
civil divorcio necesario, ce contra de sis esposa 
YOLANDA SANTIAGO GARCIA, per domicilio 
ignorado demandándole lo siguiente:-A) La disolución 
del vínculo matrimonia! que lo une a su esposa desde si 
cuatro de Diciembre de Mi! Novecientos Setenta y 
Dos, en la causal prevista en la fracción VIH del 
artículo 267 de! Código Civil Vigente en el Estado, coa 
apoyo en ios artículos 266, 267, fracción V iíl, 278„ 
286, 291, del Código Civil Vigente en et Estado, 255, 
2 5 7 ,258, 259 ,272 ,273 .275 ,277 ,283 ,284 ,110 ,111 . 
116, 121, fracción Sí del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, 26 del reglamento para el Régimen Interior 
de- ios Juzgados Mixtos de Primera instancia er, ei 
Estado, se ACUERDA:-lo,- Se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expe
diente por duplicado, inscríbase en el libro de gobierno

£>í.’c -j; : y mero ove ; üj :.rr> .'¿sí: <’,l c
inicio i  la ?*!. Superioridad y G¡ O /  te < A 
Ministerio Gúbiico i» h«tet vención que ! jú n e n te  ú 
••ompetd.-2o,- Como la demandad? ¥G cA N  DA SAN- 
H A G O  GARCIA, se le señala domicilio jf-norade. 
«otifiquescie por medio de tileto» que se publicará.-* 
por tris  voces coftscctivvnt Je a-es er. ¿res .-vas en e 
periódico oficial ese; Estado, y ¿a un diario d¿ oajK 
circulación que se eduv en tu Ciudad de Vil!aUi'ii»o&-. 
Tabasco, haciéndole sab.v a Í3 misma que debe presen- 
íar-jc. <ía secretaria civil de este Juzgado dentro do i 

término de cuarcnts «isas a recoger las capia-; di. 
trasladado de la demanda y rf«;-'.ro -i? los nuev-; úr--, 
siguientes produzca su contestación conforme lo dis
puesto por ei w otttio 121 fracción 1« de> Código dt 
Procedimientos Civóes en vigor en c! fst.; do.-Notifi
ques? y Cúmplase.- A&i so proveyó > firma ei Ciuda
dano *Jce«ciado ESI A tiS L A D ó  CAMERA BAUL; 
NA, Juez Mixto de Primera fr.rijfu.te de m e  Dlstr:*»-- 
Judicial del Estado, pos sote e. See:eUrio JudicUd <•-. 
la misa CIVIL O. M IGUEL A R G a EZ ti a ÑO.T. 
certifica y dá fé.- Firmado.- Dos firma ikgKm r 
Rúbri cas......................... ..................—  - - ............- - - -

\  íí.. r¿, sa oiso:-t.se son ; - ■- - - -
Estado, por tres veces de tres en .res « T í y en c; ’ ■ 
mayor clrcohwióo qt-r ■'.« ecíiír en M Crudad 
Viiahertnosa, labaseo, expido ei présenle edicto en '  ̂
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, & ios quince d m  
d«! mes de junio é* ¡-.til novecientos óchente- y cuati ■>.

A 7 & N T A M E : '• T E.

El. SECRETARIO JUDICIAL. 
(M ES.7 CIVIL,

C. M IG U EL i,.., avO J

* I-."
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
V I S T O  Para resolver el expediente relativo a la 

privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación y reconocimiento de 
Derechos Agrarios, en el Ejido del poblado denomi
nado “IQUINUAPA” (Anexo de Jaipa de Méndez), 
Municipio de jaipa de Méndez (Hoy Jaipa), del 
Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO,- Por Oficio número 
7789 de fecha 8 de diciembre de 1980, el C. Delegado 
de la Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de 
Tabasco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio Privativo de Derechos Agrarios en contra de los 
Ejidatarios y sucesores que se citan én el primer punto 
resolutivo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; y consta en el expediente la 
Segunda Convocatoria de fecha 28 de noviembre de 
1980 y el Acta de la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios que tuvo verificativo el 6 de diciembre 
de 1980, en la que se propuso reconocer Derechos 
Agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
referencia, a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se Indican en el segundo punto resolutivo; y se 
crea la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer en la 
unidad de dotación que fuera declarada vacante por 
resolución presidencial de fecha 26 de septiembre de 
Í956, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre de 1956, y que se indica ene! Tercer 
Panto resolutivo de la presente resolución.- - ------

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notificó el 26 de mayo de 1981, a los 
Ejidatarios y sucesores afectados para que compare
cieran a ia audiencia de pruebas y alegatos, misma que 
se llevó a cabo e! II de junio de 1981, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de Derechos Agrarios a los Ejidatarios y sucesores 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 426, 427, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
Derechos Agrarios a los Ejidatarios y sucesores que se 
señalan y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela

tivo fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de ia Tenencia de la tierra, la que 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
Juicio; por lo que se turnó al vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario e! que emitió y aprobó su dietámen en sesión 
celebrada el 5 de julio de 1982; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio Privativo se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en Sos artículos 426, 427, 429, 430, 
431 y demás relativos de ia Ley Federal de Reforma 
Agraria, habiéndose comprobado por las constancias 
que obran en antecedentes que los Ejidatarios y sus 
herederos han incurrido en la causa de privación de 
Derechos Agrarios y sucesorios a que se refiere el 
articulo 85 Fracción I, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de tíos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y 
sucesores sujetos a Juicio; y que finalmente, se si
guieron los posteriores trámites legales, por io que es 
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes Certifica
dos de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados según constancias que corren agre
gadas al expediente, han venido cultivando las uni
dades de dotación por más de dos años ininterrum
pidos y habiéndose porpuesto el reconocimiento de sus 
Derechos Agrarios por la Asamblea General Extrao- 
ordinaria de Ejidatarios, celebrada el 6 de diciembre 
de 1980. De acuerdo con lo dispuesto por Sos artículos 
72 Fracción III, 86,104, 200 y demás aplicables de la 
misma Ley, procede reconocer sus Derechos Agrarios 
y con fundamento en el artículo 69 de la mencionada 
Ley, expedir sus Certificados correspondientes.

Por ío expuesto y con fundamento en ios artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta Sa privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del poblado denominad® “Iqui-
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saiapa” (Anexo de Jalpa de Méndez), Municipio de 
Jalpa de Méndez, (Hoy Jalpa), del Estado de Tabasco, 
por haber abandonado el cultivo persona! de ¡as 
unidades de dotación por más de dos años consecu
tivos a los CC. 1.- Marciano Alejandro, 2.- Luis 
Cordova, 3.- Felicito Izquierdo, 4.- Remedios López,
5.- Antonio Madrigal, 6.- José María Ramírez Her
nández, 7„- José I. Sánchez, §.~ Onessmo Segovia, 9.- 
ASfonso Areüano, 30,- Candelario Domínguez, 3 1.- 
Ignacto Escalante, 12.- Serapio García, 13.- Demetrio 
.López, 14,- Pedro Montejo. 15.- Refugio Segovia, 16.- 
Rutlllo Veiazquez, 17.- María Cruz Aguilar, 18.- Ma
ría Romana Ramírez, 19.- María Sancos Ramírez, 20.- 
Juatu Garda, 21.- Felipe Izquierdo Áreilano y 22.- 
Geronimo Magaña Áreilano. Por la misma razón se 
privan de sus Derechos Agrarios sucesorios, a los CC.

María Julia Escalante, 2,- Trinidad Escalante, 3.- 
Dclfíoa Escalante,4.- Juana Domínguez, 5.- Sebastian 
Cordova, 6.- Francisco Cordova, 7,- Claudio Cordova, 
8.- Mercedes Cordova, 9.- Cristina Cordova, 10.- 
Juanita Cordova, 11.- Gabina Cordova, 12.- Livertad 
Cordova, 13.- Felicito Izquierdo, 14.- Carmela López, 
iS.-Antonia izquierdo, 16.- Otilia izquierdo, 17.- 
Felipa izquierdo, 18.- Josefina Izquierdo, ^.-M arga
rita Izquierdo, 20.- Garanta Izquierdo, 21.-Renan 
López, 22.- Felipa Landeros, 23.- Isidro López, 24.- 
Bartolo Madrigal, 25.- Carmela Segovia, 26.- Macario 
Madrigal, 27.- Dominga Madrigal, 28.- Lorenzo Ra
mírez Pénagos, 29.- Ramón Sánchez, 30.- Ella Madri
gal, 31.- Elias Sánchez, 32.- Benito Sánchez, 33.- 
Otilio Sánchez, 34.- Elvia Sánchez, 35.- Edlíia Sán
chez, 36.- Antonio Izquierdo, 37.- Carmita Segovia, 
38.- Sara Áeosía, 39.- Antonia Izquierdo, 40.- Peírona 
Veiazquez, 43.- Lorenzo Escalante, 42.- Delfina To
rres, 43.- Ignacio Escalaste, 44.- Luisa Escalante, 45.- 
Mercedes Escalante, 46.- juana Escalante, 47.- María 
Escalante, 48.- Candelaria Escalante, 49.- Ramón 
García, 50.- Carmela García, 51.- Asunción Garda, 
52.- Juan García, 53.- José García, 54.- Fernando 
García, 55.- Delfina García, 56.- Candelaria García, 
57.- Manuel Montejo, 58.- Susana Arias, 59.- Eladio 
Segovia, 60.- Elena Izquierdo, 6!.- Isidro Segovia, 62.- 
Juan Segovia, 63.- Margarita Segovia, y 54,-Maíea 
Segovia. En consecuencia, se canceelast los Certifi
cados de Derechos Agrarios que respectivamente se les 
expidieron a los Ejldaíarios sancionados, números 
126390. 120391, 120394, 120397, 120398, 120483, 
120404, 120405, 120407, 120408, 12041í, 120412, 
120413,120414,120418, 120421,9000001,9000002, 
9000003, 9000004, 9000006 y 9000007.

SEC '' . D:.;'..i,'hor Agariosvse

adjudican Sas unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, en el Ejido del poblado denominado “Iqui- 
nuaDa" (Anexo de Jalpa de Méndez), Municipio de 

Jalpa de Méndez, (Hoy Jalpa), del Estado de Tabasco, 
a ¡os CC. 1.- Juan Alejandro Garda, 2.- Diego Rodrí
guez Ricardez. 3.- Vicente Ricardez Martínez, 4,- 
Goadalupe López Lardero. $.- Etrilio López Moa- 
tejo, ó.- Trinidad Penagos Pérez, 7.- iec;-s ju« pe* 
Veiazquez, 8.- Manase de ?a Cruz Fuentes, V. Crirtin* 
Cordova Domínguez, 10. Manue* Domínguez Torres, 
! I.- Antonio Márquez Hernández, 12.- Angel Izquier
do García, 13.- Carmen López Domínguez, 14.- Desi
derio Montejo Arias, 15.- Benjamín Escalante García, 
16.- Abel Lazare Fuentes, 17.- Diego López Bravata, 
18.- Humberto Magaña Torres, 19.- Dolores Torres 
Martínez, 20.- Máximo López Bravata, 21.- Encarna
ción de ía Cruz Torres y 22.- Francisco Magaña 
Hernández.

Consecuentemente, expídanse sus correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios, que los acredite 
como Ejidatarios de! poblado de que se trata.

TERCERO.- Se crea la Unidad Agrícola Industrias 
para ía mujer en la unidad de dotación que fuera 
declarada vacante por resolución presidencial de fecha 
26 de septiembre de 1956, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1956, en 
el Ejido dei poblado denominado “Iqulnuapa” (Anexo 
de Jalpa de Méndez). Municipio de Jalpa de Méndez, 
(Koy Jalpa), de! Estado de Tabasco, consecuentemen
te, expídase su correspondiente Certificado de Dere
chos Agrarios.

CUARTO.- Fufcllquese esta resolución, relativa a 
la privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación y reconocimiento de 
Derechos Agrarios, en el Ejido del poblado denomi
nado “Iquinuapa” (anexo de Jalpa de Méndez), Muni
cipio de Jalpa de Méndez, (hoy Jalpa), del Estado de 
Tabasco, en el Diario Oficia! de ía Federación y en es 
periódico Oficia! del Gobierno de esa Entidad Fede
rativa; inscríbase y háganse las anotaciones correspon
dientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección 
General de Información Agraria: nofitifiquese y ejecú
tese

D A D A  en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los 26 dic. 1983.



TREINTA PERIODICO OFICIAL Julio 2S de Í9S4
T A & IüsZítX Sli& Sítt ’¿*̂TSiV«8VU

EL PRESID EN TE CONSTITUCIONAL E CUMPLASE:
LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANOS

EL SECRETARIO DE LÁ REFORM A AGRARIA.

M IGUEL DE LA M AD RID H.
LUIS M ARTINEZ VILLICAÑA

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

V I § T O Para resolver el expediente relativo a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicacio
nes de unidades de dotación, en el Ejido del poblado 
denominado “ Ing Eduardo Cha vez Ramírez (Unidad 
Agrop. C-27)*\ Municipio de Cárdenas, del Estado de 
Tabasco; y

RESULTANDO PRIM ERO.- Por Oficio numero 
4750 de fecha 20 de agosto de 1981, el C, Delegado de 
m Secretaría de la Reforma Agraria en e! Estado de 
Taha seo, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio privativo de Derechos Agrarios, en contra de los 
fed a ta rio s  y sucesores que se citan en el Primer punto 
resolutivo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos, y consta en el expediente Sa 
Convocatoria de fecha II de julio de 1980 y el Acta de 
ia Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
que tuvo verificativo el 21 de julio de 1980, en Sa que se 
propuso reconocer Derechos Agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia, a ios campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
Ininterrumpidos, y que se indican en el segundo panto 
resolutivo de ia presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta 
d o n  se remití© a la Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notifico el 27 Agosto de 1981, a los 
Ejidatarios y sucesores afectados para que compa
recieran a la audiencia de pruebas y alegatos; misma 
que se llevo & cabo el 12 de Septiembre de 1981, en la 
que se comprobó legal meseta la procedencia para la 
privación de Derechos Agrarios a ios Ejidatarios y 
sucesores propuestos; de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 426,427, 430 y densas relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión 
Agraria Mixta opino que es procedente la privación de 
sus Derechos Agrarios a  los Ejidatarios y sucesores 
que se señalas y el reconocimiento que propone la 
tssm biea general extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO,- El expediente re
lativo fue turnado a la Secretaria de 3a Reforma 
Agraria, Dirección General de la tenencia de la tierra, 
la que hizo una revisión de! mismo y comprobé la 
legalidad de las notificaciones y constancias presen
tadas en este juicio; por lo que se turno ai vocal 
consultivo Agrario correspondiente, con la opinión de 
que fuera aprobado por estar integrado correctamente; 
quien a so vez, por haberlo encontrado ajustado ai 
procedimiento de Ley, io sometió a ía consideración 
del cuerpo consultivo Agrario, el que se emitió y 
aprobo su dictamen en sesión celebrada ei 18 de 
Agosto de 1982; y

CO NSIDERANDO PRIM ERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en Sos artículos 426, 427, 429, 430, 
431 y densas relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, habiéndose comprobado por ias constancias 
que obran en antecedentes, que ios Ejidatarios y sus 
herederos han Incurrido en la causa de privación de 
Derechos Agrarios y sucesorios a que se refiere el 
artículo 85 Fracción i ,  de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las Unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y 
sucesores sujetos a Juicio, y que finalmente, se 
siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es 
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y 
sucesorios y cancelar ios correspondientes certificados 
de Derechos Agrarios.

CO NSID ERA NDO SEGUNDO.- Que Sos Cam
pesinos señalados, según constancia que corren a- 
gregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por mas de dos años inin
terrumpidos y habiéndose propuesto el reconoci
miento de sus Derechos Agrarios por Sa asamblea
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general extraordinaria de Ejidaíarios, celebrada el 23 
de Jisiio de 1980. de acuerdo con ¡o dispuesto por los 
irtícisios !2 fracción III. 86,200 y demas aplicables de 
>a misma Ley, procede reconocer sus Derechos 
Agrario y con fundamento en el articulo 69 de ia 
mencionada Ley, expedir sus certificados correspon
dentes .

Por ío expuesto y con fundamento en íos aríscalos 
ya mencionados de la Ley Federal áe Reforma 
Agraria, se rcsutove:

PRIM ERO.- Se decreta ia privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido deí Poblado denominado "ÍNG, 
EDUARDO CHAVEZ RAM IREZ (UNIDAD DE 
AGROP. C-27)". Municipio de Cárdenas, del Estado 
de Tab&sco, por haber abandonado e! cultivo personal 
de las Unidades de Dotación por mas de dos años 
consecutivos a íos CC. I.- Aurelio Jiménez Mayo, 2.- 
Joaquin Sánchez García 3.- José 'Vázquez Desús, 4.- 
Juan Casango Montejo, 5.- Eügrafio Desús de la Cruz,
6.- Amonio Broca Jiménez. Por ia misma razón se 
privan de sus Derechos Agrarios sucesorios, a los CC. 
!.-■ Lidia dala Cruz León 2.- Isidro Casango de la 
Cruz, 3.- Antonia Casango de ía Cruz. En con
secuencia. se cancelan los certificados de Derechos 
Agrá. los que respectivamente se Jes expidieron a los 
Ejidaíarios sancionados, números:

Í3599ÓS, 1359976, 1359980, 1956637, 1359953. 
1359982.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y 
se Adjudican las unidades de dotación de referencia, 
rtrv venirlas cultivando por más de dos años inin

terrumpidos, en él Ejido del Poblado denominado 
“ ING. EDUARDO CHAVEZ RAM IREZ (U N I
DAD AGROP. C- 27}” . Municipio de Cárdenas, deí 
Estado de Tahasco a los CC, i.- Sara Jiménez 
Sánchez, 2.- Bernabé Trujillo Jiménez, 3,- Joñas 
Hernández Meza, 4.- Ma. del Carmen de la Cruz, 5,- 
Ma. Jesús Hernández Cordova, €.- Oiga Alejandro 
Izquierdo, Consecuentemente, expídase sus corres
pondientes certificados de Derechos Agrarios, qae íos 
acredite como ejidaíarios dei poblado de que se traía,

TERCERO.- Publiquese eesta resolución, relativa 
a ia privación de Derechos Agrarios y nuevas 
adjudicaciones de Unidades de Dotación, en ei Ejido 
oei Poblado Denominado “ ING. EDUARDO CHA- 
VEZ RAM IREZ (UNIDAD AGROP.C-27)” , Mu
nicipio de Cárdenas dei Estado de Tahasco, ea ei 
Diario Oficias de la Federación y en ei Periódico 
Oficia! del Gobierno de esta entidad Federativa: 
inscríbase y bagase las anotaciones correspondientes 
en ei Registro Agrario Nadaría, Dirección General de 
Información Agraria; Notifíqucse y ejecútese.

D A D A En el Palacio des Poder Ejecutivo de ¿a 
Unión, ea México, Distrito Federal, a íos 19 de Dic. 
1983

EL PR ESID EN TE CONSTITUCIONAL D E LOS 
ESTADOS UN ID OS M EXICANOS,

M IG U EL DE LA M AD RID  H.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORM A AGRARIA..

LUIS M ARTINEZ YILLICÁÑÁ.
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JUZGADO SEEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LOS CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
2». ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL

Eíí el expediente número 2P9/982, relativo# ai 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido pos- el €, 
Licenciado FRANCISCO MOHA MARQUEZ, co
mo endosatario en procuración de BANCA SERFIN,
S.A., en contra de CANDELARIO SOSA PEREZ Y 
EULALIA PESTAÑAS DE SOSA, con fecha doce de 
junio del año en curso, se dictó un proveído que a ia 
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
RASCO. DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO.- A sus autos el escrito 
del Licenciado FRANCISCO MOHA MARQUEZ, 
se acuerda: !.- Con vista del escrito del Licenciado 
FRANCISCO MOHA MARQUEZ, promoviendo 
como endosatario en procuración de ia parte actora, y 
deí estado que guardan ios presentes autos y con 
fundamento en e! artículos 1411 del Código de 
Comercio en vigor, y como io solicita el ocursante se 
manda 3 sacar a remate en pública subasta y er 
segunda almoneda el bien inmueble embargado en k 
presente juicio ubicado en la calle Sánchez Magallanes 
de esta Ciudad constante de una superficie de. 160.00 
metros cuadrados con las medidas y colindancias 
señaladas en el acta de embargo respectiva y propiedad 
de ¡os demandados señores CANDELARIO SOSA 
PEREZ Y EULALIA PESTAÑA DE SOSA; y a! 
efecto coítvóquese postores por edictos que se pu
blicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación que se edite en esta capital por tres 
veces consecutivas dentro del término de nueve días y 
que así mismo fíjense avises en ios sitios públicos de 
esta ciudad, para ia practica de la diligencia de remate 
se señsiaa las DOCE HORAS DEL DIA NUEVE'

DE JULIO DEL ANO EN CURSO, sirviéndode base 
para la subasta el valor peericial mas elevado de los 
dictámenes exhibidos en autos o sea la cantidad de 
TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) habiéndose servido como postara legal 
para la primera almoneda ¡as dos terceras partes del 
avalúe mas elevado o se la cantidad de DOS 
MILLONES DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS Moneda Nacional y sirviendo como base 
r "a la segunda almoneda con rebaja del 20% de ¡as 
i \ . ; berceras partes que sirvió para la primera al
moneda la cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS 
Moneda Nacional, debiendo depositar los licitadores 
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, 
la cantidad de CIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sea el 10% que sirvió de base para el 
remate, sin cuyo requisitos no serán admitidos. - 
Notifiquese personalmente y cúmplase.- Lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada María Elena Her
nández Inurreta, Juez del conocimiento, por ante el 
Secretario Judicial “C” que certifica y da fé.- Al calce 
dos firmas ilegibles.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS POR LE TERMINO DE NUEVE 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD D E VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TÁBASCO, EL DIA TRECE DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

El Srio. Jud. C. del Jdo, 30 Civil

G MARTIN VIDAL VIDAL
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EDICTO
C. EMILIO HERNANDEZ GARCIA 
DONDE SE ENCUENTRE

En ei expediente número 138/984, relativo al 
JUICIO ORDIARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO, promovido en su contra por TERESA 
RAMON CORZO con fecha veintinueve de febrero 
del presente año, se dictó un auto que copiado 
textualmente a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABAS- 
CO, VEITINUEVE DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO” Por pre
sentada TERESA RAMON CORZO, con su escrito 
de cuenta exhibiendo Acta certificada de Matrimonio 
celebrado con EMILIO HERNANDEZ GARCIA, 
constancia expedida por el Director General de 
Seguridad Pública y Tránsito en el Estado, Capitán de 
Fragata GG.P.H. WILFRIDO ROBLEDO MA 
DRID, en donde manifiesta que después que ele
mentos de esa corporación se evocaron a la locali

zación de EMILIO HERNANDEZ GARCIA, ob
teniéndose resultados negativos llegándose a la con
clusión de que dicho individuo es de DOMICILIO 
IGNORADO; y copias simples que acompaña para el 
traslado correspondiente; promoviendo JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO en contra de EMILIO 
HERNANDEZ GARCIA que es de DOMICILIO 
IGNORADO y pidiendo se ie notifique por edictos 
con fundamento en el artículo 121 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, Fórmese 
expediente, regístrese y dése aviso de su inicio al 
Tribuna! Superior de Justicia en el Estado;- Con 
fundamento en los artículos 266, 267 fracción VIII, 
relativos dei Código Civil, 1, 44, 155 fracción IV, 254, 
255, 284 y siguientes del de Procedimiento en la 
Materia, ambos vigentes en el Estado, dése entrada a la 
demandada en la Vía y forma propuestas. Apareciendo 
que el demandado EMILIO HERNANDEZ GAR
CIA es de DOMICILIO IGNORADO según cons
tancia del Director General de Seguridad Pública y 
Tránsito en el Estado, con fundamento en el artículo 
121 fracción II, del Procesal Civil Invocado, hágasele 
la notificación por edictos que se insertarán en el 
periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndosele saber que deberá presentarse ante 
este Juzgado en un término de TREINTA DIAS, que
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se contarán a partir de ia última publicación del edicto, 
a recoger las copias de traslado ante la Secretaría del 
mimso; vencido este lapso empezará a correr el 
término de NUEVE DIAS, para contestar la de
manda.- Se tiene por autorizado para oir todas clases 
de citas y notificaciones a nombre de la actora, a la 
Ciudadana pasante de derecho SOCORRO AZCUA- 
GA POOL en la casa marcada con el númeero 
trescientos treinta y ocho departamento dos de la calle 
Allende de esta Ciudad.- Notifiquese personalmente y 
cúmplase.- Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana 
Licenciada MARA PRIEGO POSSO DE AGUI- 
LAR, Juez Tercero de So familiar, por ante el 
Secretario Judicial LUIS FELIPE PEREZ RO
DRÍGUEZ, que certifica y da fé.- dos firmas ilegibles. - 
Rúbricas.

Lo que comunico a usted en vía de notificación y 
para su publicación en un periódico de mayor cir
culación en el Estado, por tres veces de tres en tres días 
expidiendo el presente edicto a los veinticuatro días 
demarzo de mil novecientos ochenta y cuatro, en !a 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. LUIS FELIPE PEREZ RODRIGUEZ

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO EN 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente Civil número 132/984, relativo ai 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria, INFORMACION 
AD-PERPETUAM; Promovido por el señor EN- 
RIQ'UE RÍCÁRDEZ MADRIGAL, se dictó con 
fecha veintiuno de mayo del presente año, un acuerdo 
que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A VEIN
TIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Vistos; Téngase por presentado al señor ENRI
QUE RICARDEZ MADRIGAL, con su escrito de 
cuenta y anexo que acompaña, señalando como 
domicilio para oír citas y notificaciones el Despacho 
de la Notada Pública número uno de esta Ciudad, y 
autorizando para los mismos efectos al C. LUIS 
ARTURO SANCHEZ RUÍZ, promoviendo y con 
fundamento en los articulo 870 y 904 del Código de 
Procedimientos Civiles, en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, JUICIO DE INFORMACION AD-PER
PETUAM, para acreditar la posesión del predio 
rústico ubicado ®n ia Ranchería Nicolás Bravo de este

Muncipio, con superficie de cero hectáreas, cuarenta y 
cuatro arcas, treinta y nueve centiareas, con las 
colindancias siguientes; al Norte 79.40 metros con 
Áudelia y Gabriel Risárdez, ai Sur 59 metros con 
Gilberto Sánchez, al Este 21.00 y 27 metros coa 
Enrique Rieárdez, al Sureste 43.50 metros con Au- 
ristela García y la Oeste 56.40 metros con Carmen de 
Dios González, acompañando piano y certificado de 
no inscripción expedido por el Ciudadano Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio, se le da 
entrada en la vía y forma propuesta, fórmese ex
pediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, défe 
aviso de su Inicio al Superior y al Ministerio Público y 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio la 
Intervención que le compete.- Publiquese el presente 
acuerdo a manera de edictos en e! periódico Oficial del 
Estado, y otro de mayor circulación de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas, y 
en e! lugar de 3a ubicación de! predio fíjense avisos 

haciéndose saber a las personas que tengan interes en 
este Juicio, que deberán de comparecer ante este 
Tribunal ha hacer valer sus derechos en un término de 
quince días a partir de ia última publicación; hecho 
que sea señálese fecha para la testimonial a cargo de los 
señores CARMEN HERNANDEZ GONZALEZ Y 
MARIA DEL ROSARIO RIVERA RÍCARDEZ.- 
Así mismo deberá notificarse personalmente lo an
terior a los señores UDELIA Y GABRIEL RI- 
CÁRDEZ, CARMEN DE DIOS GONZALEZ Y 
GILBERTO SANCHEZ, Y AURISTELA GARCIA, 
para que manifiesten en el término de tres días lo que a 
sus derechos convenga, para lograr lo anterior debe el
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promovente proporcionar e! domicilio de los mismos. - 
Notifíquese en el domicilio señalado.- Cúmplase.- Lo 
proveyó y firma el C. Licenciado Trinidad González 
Pereyra, Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la 
Secretaría Judicial C. DELFINA HERNANDEZ A. 
DE PEREZ, que certifica y da fé.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION, QUE SE EDITAN EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA; TABASCO, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS; EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS 
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUD. DE LA MESA CIVIL

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE REKEZ

E D I C T O

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
COMALCALCO, TABASCO.

C O N V O C A T O R I A

SEGUNDA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución derivada del expediente 
principal número 100/982, relativo al Juicio EJECU
TIVO MERCANTIL, promovido por el LÍC, FLA- 
VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ Endosatario 
en Procuración de MULTí BANCO COMERMEX, 
S. A., en contra de DR. JUAN HERNANDEZ MON
TERO Y ROSA ACENSIO DE HERNANDEZ, se 
dictó un proveído que a la letra dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA, COMALCALCO TABASCO, JULIO SEIS DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 
VISTOS; y la diligencia de cuenta que antecede, se 
acuerda: Como lo solicita e! C.LIC: FLAVIO AMA
DO EVERARDO JIMENEZ, en virtud de haberse 
llevado a cabo la Primera Almoneda a la cual no 
comparecieron postores no obstante haberse hecho las 
publicaciones de los Edictos, en consecuencia de 
conformidad con el artículo 561 del Código de Proce
dimientos Civiles, se señala nueva fecha para que tenga 
lugar una segunda diligencia, en efecto sáquese a 
remate y al mejor postor los siguientes bienes: Predio 
rústico ubicado en la ranchería Occidente Tercera 
Sección de éste Municipio constante de una superficie 
de 90-®3-9QHs. localizado ¿entro de las medidas y 
linderos siguientes: Al Norte 30.09Mis. coa JOSE,

MANUEL CARAVEO ai Sur. SO.OOmts. con JOSE 
MANUEL CARAVEO, al Este: lO.OOMts. con JOSE 
MANUEL CARAVEO; y al Oeste: 10.00 Mts. con 
JOSE MANUEL CARAVEO, dicho predio fué adqui
rido por el demandado JUAN HERNANDEZ MON
TERO, por compraventa que hizo con el señor JOSE 
DE LA LUZ GONZALEZ GARCIA, mediante escri
turas Públicas número 844 con fecha 8 de septiembre 
de 1980, a folios 1019. al 1021 del Libro de Duplicado 
Volumen 64 quedando afectado por dicho contrato el 
predio número 21814 folios 55 del Libro Mayor 
Volumen 92. Debefa convocarse postores anuncián
dose la subasta por medio de EDICTOS y se inser
tarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. por TRES VECES consecutivas dentro de 
NUEVE DIAS, asimismo se fijarán avisos por conduc
to dei C. Actuario Judicial de éste Juzgado, en los sitios 
públicos de costumbres en ésta ciudad y en el lugar de 
la ubicación del inmueble de referencia, será postura 
lega! la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $360,000.00 sirve de base para el remate la cantidad 
de: $240,000.00 DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 0 0 /100  M.N., equivalente a las dos terceras 
partes del valor total, para tomar parte en la subasta los 
Imitadores deberán consignar en la Receptoría de 
Renías de ésta ciudad una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento en efectivo del valor del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en la subasta.- En 
efecto esta audiencia se llevará a efecto en el Recinto 
de éste Juzgado a las DOCE HORAS DF.L DIA 
TREINTA DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.- 
Notifiquese personalmente al actor y por estrados a los 
demandados.- Lo acordó manda y firma el C. LIC. 
EUSEBIO CASTRO VERTÍZ, Juez Civil de Primera 
Instancia, por y ante la Secretaria Judicial de Acuer
dos C  EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA, que 
certifica y da fé. AL CALCE DOS FIRMAS ILEGI
BLES RUBRICAS..............................-CONSTE.
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EN SOLICITUD DE POSTORES EXPIDO LA 
PRESENTE CONVOCATORIA DE REMATE A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN 
LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE

TARASCO, REPUBLICA MEXICANA.............

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

E D I C T O
PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL. 
P R E S E N T E

Para su conocimiento y efectos legales procedentes 
en derecho, comunico a los que el presente leyeren, que 
en el Cuadernillo de Ejecución de Sentencia, deducido 
del expediente civil número 74/983, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ en con
tra de los Ciudadanos J.JESUS MUÑOZ TREJO y 
ZOILA COLORADO DE MUÑOZ, se dictó un
proveído que copiado a la letra dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN 
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, 
TABASCO, DOS DE JULIO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO. VISTA:- La cuenta 
secretarial, se acuerda:-Unase al expediente principal, 
el escrito de referencia. Se declara aprobado el avalúo 
que obra en autos, íodavez que no fue objetado por la 
parte contraria, no obstante de haber sido notificado, y 
se tiene a ambas partes por conforme con dicho avalúo. 
En consecuencia, procédase ai remate del bien inmue
ble embargado en este juicio, se anuncia en forma legal 
la venta del bien inmueble que a continuación se 
detalla:- Predio Urbano, marcado como lote número 
49 del Fraccionamiento Colonia de Empleado de la 
Comisión del Grijalva de esta ciudad, constante de una 
superficie de 793.25 mts. localizable dentro de las 
medidas y linderos siguientes:- Al norte:- 19.00ipt. con 
la calle Río Grijalva, Al Sun- Í9.00mts. con el lote 
número 52, Al Este:- 41.50 mts. con el lote número 52 y 
Al Oeste:- 42.00 mts. con el lote número 50, dicho 
predio aparece inscrito a nombre del demandado señor 
J.JESUS MUÑOZ TREJO, quien adquirió por dona
ción y mediante documento privado de fecha 13 de 
Octubre de 1978, bajo el número 3981 de documentos

privados de fecha 22 de enero de 1969, quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 5637 a 
folios 13 dei libro mayor volumen 22. Sirve de base 
para el remate la cantidad de $ 634,000.00 (SEIS
CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
0 0 /1 0 0  M.N.). Sáquesé a pública Subasta en Pri
mera Almoneda y al mejor Postor de dicho inmueble, 
expídanse los edictos correspondientes que deben 
publicarse por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en el 
Estado, se solicitan postores entendido que la subasta 
tendrá verificativo el día ocho de septiembre del año en 
curso a las nueve horas siendo postura legal los que 
cubran las dos terceras partes del avalúo del inmueble 
que se remata, debiendo depositar en la Secretaría de 
Finanzas del Estado, uña cantidad igual o por lo 
menos el 10% del avalúo de referencia. Lo anterior con 
lo dispuesto en el artículo 553 del Código'Adjetivo de 
la Materia, aplicado supletoriamente al de Comercio, 
para ser licitador dei bien inmueble, se debe depositar 
la cantidad de $ 63,400.00 (SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS PESOS OO/IOOM.N.). Molifi
qúese personalmente. Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado PABLO MAGAÑA M ORI
LLO, Juez Civil de Primera Instancia; por ame la 
Secretaria Judicial que certifica y da fé. Firmas 
ilegibles. Rúbricas...”

Lo que me permito transcribir para su publicación 
por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación que se 
edite en la capital del Estado. Expido el presente 
Edicto a los diecisiete días del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, en la H. ciudad de 
Cárdenas, Tabasco.

A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA

“ E D I C T O ”

CHERLINDA CORTEZ RENTERIA 
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 325/983, relativo ai Juicio 
de Divorcio Necesario promovido por .JORGE 
ADALBERTO TACILLA ARCE en contra de 
HERL-INDA CORTEZ RENTERIA, con fecha once 
de junio del presente año, se dictó un acuerdo que en io 
conducente dice:............................................................

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, TARASCO. A ONCE DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA- 
TRO.-Visío el escrito y anexo con que la Secretaria da 
cuenta, se acuerda:-l/o.-Por presentado JORGE 
ADALBERTO TACILLA ARCE, con su eescrito de 
cuenta y anexo consistente en pliego de posiciones, 
mediante el cual solicita se le tenga por perdido el 
derecho a ia demanda para comparecer a juicio, por lo 
tanto en términos del numeral 132 del Código Adjetivo 
Civil, y en virtud de que la demandada en ia presente 
causa HERLINDA CORTEZ RENTERIA, no pro
dujo su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del tiempo concedido para ello, según 
cómputo practicado por la Secretaria, se le tiene por 
presuntivamente confesa de ios hechos argüidos por el 
actor. 2 /o.-Asimismo se tiene al actor JORGE ADAL
BERTO TACILLA ARCE, ratificando todas y cada 
una de las pruebas ofrecidas anteriormente y exhi
biendo en sobre cerrado el pliego de posiciones que que

deberá absolver personalmente la demandada; el que 
se ordena guardan en el seguro dei Juzgado. 3/o.-Con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 284 de! 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se abre el periodo de- ofrecimiento de pruebas por 
DIEZ DIAS fatales; en tal virtud c o n  f u n d a m e n t o  e n  l o  

dispuesto por el articulo <53 8 dei mismo ordenar-a- 
miento legal, expídanse los edictos correspondientes 
para que se publique, este auto pe - dos v e c e s  conse
cutivas en el periódico oficial del Estado; comenzando 
a correr el período de ofrecimiento de pruebas, a partir 
de la última publicación.- Notifíquese personalmente y 
cúmplase.- Lo ppoveyó y Arpia el ciudadano licenciado 
DIEGO HERNANDEZ ALONSO, Juez Segundo 
familiar de Prim era Instancia, ante Sa Secretaria de 
Acuerdos Patricia Baeza de Bastar que autoriza y da 
fé.- A! calce dos firmas ilegibles.-Rúbricas.....................

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES CON
SECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE (1) UNA FOJA UTIL, MISMA 
QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO A LOS (9) 
NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DE 
(1984) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO..................

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

PATRICIA BAEZA DE BASTAR.

1- 2-  •

“PODER JUDICIAL”

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO

“A V I S O”
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el expediente número 114/983, relativo al

Juicio Ordinario Civil Reivmidicatoria, promovido 
por JUAN MENA BALBOA Y ADALBERTO ME
NA BALBOA, en contra de JUAN BENITEZ 
HERNANDEZ Y OTRO, se ha dictado un acuerdo 
que dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO- 
A (5) CINCO DE JUNIO DE (1984) MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- A sus autos el 
escrito de ¡os señores JUAN Y ALBERTO MENA 
BALBOA, para que obre como proceda en derecho y 
se acuerda: lo.-Se tiene a los actores por desahogando
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la vista que se mandara dar un auto de fecha veintiséis 
de Marzo pasado del presente m  y en ei cual anexan 
las copias de traslado respectivas.- 2o.- Como lo
solicitará el actor y toda vez que los demandados 
señores
TERESA ZAPATA CRUZ, MARIA JIMENEZ JE
RONIMO, BALTAZAR ARIAS HERNANDEZ, - 
NELLY JOSEFA CASTILLO Y DOMINGA TO
RRES MIRANDA no produjeron su contestación 
ante éste Juzgado en el término legal para ello 
concedido, se les tiene por acusada la rebeldía, y eon 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, no se les volverá a 
prácticar diligencia alguna en su busca, ni aún las de 
carácter personal surtiéndole efectos de notificación 
por los estrados de éste Juzgado, publicándose además 
este proveído en dos números consecutivos del Perió
dico Oficial del Estado y se manda a abrir el Juicio de 
pruebas por DIEZ DIAS ei que comenzará a correr a

partir de la última publicación del edicto.-Notifíquese 
por Estrados y cúmplase.- Lo acordó y firma el 
ciudadano Juez del conocimiento por ante la Secre
taria Judicial que autoriza y dá Fé.-Dos firmas Ile
gibles.- Rúbricas....................... - ..............................----

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIODICO 
OFICIAL BEL ESTADO POR DOS VECES CON
SECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DEE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TAB ASCO..................

LA SECRETARIA JUDICIAL

G RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

noviembre 11, 1983.

SOLICITUD DE EXPROPIACION 
SUPERFICIE: 89-32-33.38 HAS. 

EJIDO O POBLADO: “LAS FLORES” 
MUNICIPIO: PARAISO. 

ESTADO: TABASCO.

C. ING. LUIS MARTINEZ VILLICAÑA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVA No. 145 
C I U D A D:

ATENCION: CEnrique Guerra Galván.
Director General de Procedimientos.

MARCOS GONZALEZ TEJEDA. Apoderado del 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
Federal denominado PETROLEOS MEXICANOS Y 
en mi carácter de Gerente de Administrtación Patri
monial de dicha Institución personalidad que acredito 
mediante el testimonio de la Escritura Pública Núm. 
649 expedida ante la Fe del Notario Público No. 109 
del Distrito Federal Sr. Lie. Luis de Angoltia y

Gaxioia, señalando como domicilio para oir y recibir 
notificaciones el edificio marcado con el número 329 
de las calles de Av. Marina Nacional de esta ciudad de 
México, ante usted con la debida consideración me 
permito manifestar:

Que en nombre y representación de Petróleos Mexi
canos y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 10 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo y 343 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, vengo a solicitar la 
expropiación de: 89-32-33.38 Has., propiedad del 
Ejido denominado “LAS FLORES”, Municipio de 
Paraíso, Estado de Tabasco, área que se describe en» 
los planos de afectación números: VHSSTA-2858 y 
2859, Libreta de campo, planillas de cálculo, orien
tación astronómica y memoria descriptiva.

D E S T I N O

El destino que Petróleos Mexicanos dará a la super
ficie solicitada en expropiación será para caminos de 
acceso, canales y dársenas de pozos e instalaciones de 
los campos Tres Palmas, Arrastradero y Castarrical.

CAUSAD DE UTILIDAD PUBLICA 

Las causas de utilidad pública que se preven enfavor de
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la Industria Petrolera e interés de la Nación, son las 
establecidas en las fracciones I, III, V, VII, IX, y XII 
del Artículo 1 o., de la Ley Federal de Reforma Agraria
en vigor.

DE LAS INDEMNIZACIONES

Petróleos Mexicanos desde este momento reconoce la 
obligación que tiene de pagar al Ejido las indemni
zaciones correspondientes a los dáños de los bienes 
distintos a la tierra que pudieren causarse y la corres
pondiente por la afectación de la tierra que se les 
segregue con motivo de la expropiación que se solicita, 
de acuerdo con el dictameen que emita ai efecto la 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales.

D E R E C H O

Son aplicables en cuanto al fondo de esta solicitud, lo 
dispuesto por el Artículo 27 Constitucional segundo 
párrafo, así como los Artículos lo., 2o., 3o., 4o., y 
demás relativos de la Ley Federal de Expropiación en 
vigor, 112,113 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria 10o., de la Ley Reglamentaria del

Artículo 27 Constitucional en el Ramo dei Petróleo.

Norman el procedimiento los Artículos 343,344,345 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Por lo expuesto, a usted C. Secretario de la Reforma 
Agraria, atentamente solicito se sirva:

PRIMERO.- Ordenar se inicie el trámite en los tér- 
minos a que se contrae esta solicitud, publicándola por 
dos veces en el Diario Oficial de la Federación para 
que surta efectos de notificación formal.

SEGUNDO.- En su oportunidad y previos los trámite* 
de Ley, obtener del Ejecutivo Federal la expedición del 
Decreto Expropiatorio correspondiente y su publica
ción en e! citado Diario Oficial para todos los efectos 
correspondientes.

Le protesto a usted las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración.

CP. MARCOS GONZALEZ TEJEDA. 
G E R E N T E
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VISTO Para resolver el expediente relativo a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación en el Ejido del poblado 
denominado "El Limón”, Municipio de Balancán, del
Estado de Tafease»; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por Oficio 04491 
d" fecha. 24 de agosto de 1982, el C. Delegado de la 
S-.’-'-retoHs de la Reforma Agraria en el Estado de 
T¿basco, solicitó a h  Comisión Agraria Mixta Iniciara 
in ic io  privativo de Derechos Agí arios en contra de los 
Ejidatarios y sucesores que se citan en e! primer punto 
resolutivo de esta resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal'de. las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; y consta en el expediente 
la Primera Convocatoria de. fecha 6 de mayo de 1982, y 
el Acta de la Asamblea Genera! Extraordinaria de 
Ejidatarios que tuvo verificativo el 16 de mayo de 
1982, en la que se propuso reconocer Derechos Agra
rios y adjudicar las unidades de dotación de referencia 
a los campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos y que se indican en 
ei Segundo Punto resolutivo de esta resolución.

RESULTANTO SEGUNDO.- La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notificó el 13 de septiembre de 1982, a las
autoridades Ejidales y a los presuntos afectados para 
que comparecieran a la audiencia de pruebas y alega
tos; misma que se llevó a cabo el 4 de octubre de 1982, 
en la que se comprobó iegalmente ia procedencia para 
lá privación de Derechos Agrarios de ios Ejidatarios y 
sucesores propuestos; de coformidad con lo dispuesto 
por los artículos del 426 al 430 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión 
Agraria Mixta opinó que es procedente la privación de 
sus Derechos Agrarios a los Ejidatarios y sucesores 
que se señalan y el reconocimiento que propone la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO:- Ei expediente rela
tivo fue turnado a la Secretaria de Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la tierra, la que 
hizo una revisión del mismo, valoró las pruebas 
ofrecidas y comprobó ia legalidad de las notificaciones 
y constancias presentadas en este Juicio; por lo que se 
turnó al Vocal Consultivo Agrario correspondiente, 
con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado ai procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario el que emitió y aprobó su dictámen en sesión 
celebrada el 9 de septiembre de 1983; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio privativd se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en los artículos del 426 al 432 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes que los Ejidatarios y sus here
deros han incurrido en la cuasa de privación de 
Derechos Agrarios y sucesorios a que se refiere el 
articulo 85 Fracción I, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y 
sucesores sujetos a juicio; y que finalmente, se si
guieron Sos posteriores trámites legales, por io que es 
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes Certifica
dos de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados según constancias que corren agre
gados a! expediente, han venido cultivando las unida
des de dotación por más de dos años ininterrumpidos y 
habiéndose propuesto ei reconocimiento de sus Dere
chos Agrarios por la Asamblea General Extraordina
ria de Ejidatarios, celebrada el 16 de mayo de 1982, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 Fracción 
III, 86, 104, 200 y demás y con fundamento en el 
Articulo 69 de la mencionada Ley, expedir sus corres
pondientes Certificados.

Por io expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra
ria; se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del Poblado denominado “El 
Limón”, Municipio de Balancán, dei Estado de Tabas- 
co, por haber abandona el cultivo personal de las 
unidades de dotación per más de dos años consecu
tivos, a los CG 1.- Carmen Náhuatl, 2.- Gerónimo 
Chacón, 3.- José Requena, 4.- Esteban Miss, 5.- Luis 
Suarez Moreno, 6.- Adalberto Chacón Caña, 7.- José 
Caña Paz, 8.- Francisco Moreno Herrera, 9.- Arturo 
Requena Cruz, 10.- Pedro Martínez Pérez, 11.- Gusta
vo Tanderos Pérez, 12.- Numerin Martínez Baylon, 
13.- Elias Montuy Mosqueda, 14.- Pedro Miss Herre-, 
ra, y 15.- Edilberto Suarez Moreno. Por la misma 
razón se privan de sus Derechos Agrarios sucesorios a» 
los CC. 1.- Jovita Náhuatl Baños, 2.- Julia Baños, 3.- 
Gilberto Chacón Requena, 4.- María Requena, 5.- 
Alvaro Chacón Requena, 6.- ísdro Miss Vázquez, 7.- 
Emiiio Suarez Moreno, 8.- José Antonio Cachón 
Pérez» 9.- Deyanira Caña Herrera, 1©.- Geoler More
no Suarez» 11.- J. Alfredo Requena Cruz, 12.- Labia
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Landero Pérez, 13.- Noemí Valenzuela García, 14.- 
Alma Cruz Mosqueda y 15.- Darwin Suarez Cañas. 
En consecuencia se cancelan los Certificados de Dere
chos Agrarios que respectivamente se les expidieron a 
los Ejidatarios sancionados, números: 1160051, 
1160052, 1160056, 1160057, 2119132, 2119136, 
2119137, 2119144, 2119149, 2119153, 2119157, 
2119167, 2119174, 2119177, y 2119190.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos, en e¡ Ejido del poblado denominado “El 
Limón”, Municipio de Balancán, del Estado de Tafeas- 
co, a los CC. 1.- Juan Jiménez Job, 2.- Virginia Chacón 
Requena, 3.- María Cruz de Resuena, 4.- Gloria 
Vázquez, 5.- Nelly Chacón Requena, 6.- Cesar Pérez 
Miss, 7- Uidarico Moreno Castillo, 8.- Horacio Pérez 
Moreno, 9.- Geronides Chacón Requena, 10.- Alberto 
Martínez Romero, 11.- Agripina Noriega Mosqueda, 
12.- Alcides Martínez Moguel, 13.- Andrés Miss Higa- 
rera y 14.- Eduardo Galvez Suarez. Consecuentemen
te, expídanse sus correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios que los acredite como Ejidatarios 
del poblado de que se trata y el relativo a la Unidad 
Agrícola Industriai para la mujer.

TERCERO:- Publiquese esta resolución relativa a 
la privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica

ciones de unidades de dotación, en el Ejido de! poblado 
denominado “El Limón”, Municipio de Balancán, 
del Estado de Tabasco, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficia! del Gobierno de 
ésa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las ano
taciones correspondientes en ei Registro Agrario Na
cional, Dirección Genera! de Información Agraria; 
notifiquese y ejecútese.

D A D A  En ei Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los 26 dic 1983.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

MIGUEL DE LA MADRID H.

CUMPLASE:

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

LUIS MARTINEZ VILLICAÑA.

VISTO Para resolver eí expediente relativo a !a 
privación y reconocimiento de Derechos Agrarios en e! 
Ejido dei poblado denominado. ‘‘21 de masa»”, Mu
nicipio de Centro, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por Oficio 03093 
de fecha 1 de junio de 1983, eí C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Tabasco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio privativo de Derechos Agrarios en contra de los 
Ejidatarios que se citan en el primer punto resolutivo 
de esta resolución, por haber abandonado la explota
ción colectiva de las tierras del Ejido por más de dos 
años consecutivos; y consta en ei expediente la Segun
da Convocatoria de fecha 6 de mayo de 1983, y el Acta 
de la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
que tuvo verificativo el 15 de mayo de 1983, en la que 
se propuso reconocer los Derechos Agrarios de refe
rencia a los campesinos que las han venido explotando 
colectivamente por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en ei segundo punto resolutivo de esta 
resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notificó el 25 de junio de 1983, a las 
autoridades Ejidaies y a los presuntos afectados para 
que comparecieran a la audiencia de pruebas y alega
tos; misma que se llevó a cabo el 7 de julio de 1983, en 
la que se comprobó legaimente la procedencia para la 
privación de Derechos Agrarios de los Ejidatarios 
propuestos; de conformidad con ío dispuesto por los 
artículos del 426 al 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, la Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
Derechos Agrafios a tos EjMatarios y  sucesores que s& 
señalan y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fue turnado a la Secretaria de Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo, valoró las pruebas 
ofrecidas y comprobó la legalidad de las notificaciones 
y constancias presentadas en este Juicio; por lo que se
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m raó al Vocal Consultivo Agrario correspondiente, 
con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberío 
encontrado ajustado al procedetuieuto de Ley, lo 
sometió a ia consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario el que emitió y aprobó su dictámen en sesión 
celebrada el 14 de diciembre de 1983; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio privativo se ha seguido de acuerdo con ios 
trámites previstos en Sos artículos del 426 al 432 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado por las constancias que o» 
brasi en asitecedeistes que los Ejidatarios han incurrido 
en la causa de privación de derechos Agrarios a que se 
refiere-el artículo 85 Fracción I, de la propia Ley, por 
haber abandonado la explotación colectiva de las 
tierras del Ejido por más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios 
sujetos a juicio; y que Finalmente, se siguieron los 
posteriores trámites legales, por lo que es procedente 
privarlos de sus Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO,- Que los cam
pesinos señalados según constancias que corren agre
gadas al espediente, han venido explotando colectiva 
nenie las tierras del Ejido por más de dos años 
..nníerri!tupidos y habiéndose propuesto el reconoci
miento de sus Derechos Agrarios por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada e! 15 
de mayo de 1983, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 72 Fracción III, 200 y demás aplicables de la 
misma Ley, procede reconocer sus Derechos Agrarios 
y con fundamento en e! artículo 69 de la mencionada 
Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Pos* lo expuesto y con fúndame*;;io cu los artículo.? 
ya mencionados de la Ley Federal di. CD /Agra
ria; se resuelve:

PRIM ERO:- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del poblado denominado “21 de 
Marzo”, Municipio de Centro, dei Estado de Tabasco, 
por haber abandonao ia explotación colectiva de las 
tierras del Ejido por más de dos años consecutivos, a 
lo® CC. L- Candelario Bolinas Castañeda, 2.- Reyes 
González López, 3.- Concepción Aparicio de Dios, 4.- 
Santiago Gerónimo Aguilera, 5.- Carmen Frías Gon
zález, 6.- Roseleeth Frías López, 7.- Carmen Frías 
Rodríguez, 8.- Fioricel López Frías, 9.- Anicacio Dias 
González, 10.- Evelio López Cruz, II.- Samuel Her
nández Garda, 12.- José Arias Santos, 13.- Jesús 
Gerónimo Zavala, 14.- Juan Vasconcelos Pérez, 15.-

. Leiste o García Hernández, 16.- José Pérez, 17.- Jacin
to Ascencio, 18.- José Pérez García, 19.- Candido 
Pérez Gongora, 20.- Román Bautista Hernández, 21.- 
Carmen Bautista Oliva, 22.- Amado Félix López, 23.- 
Nieves López de la O., 24.- Miguel Gerónimo A., 25.- 
Filigonio Morales Sánchez, 26.- jesús Hernández 
Rodríguez, 27,- Hilarlo González López, 28.- Roberto 
Hernández Frías, 29.- José Gerónimo García, 30.- 
Santos Gómez Tosca, 31.- Herculano López C , 32. 
Asunción López ferino, 33.- Ildefonso Gerónimo,
34.-Juan Coniferas Rodríguez, 35.- Santiago Bautista 
Oliva, 36.- Remedios Hernández de la O., 37.- Leoncio 
Hernández M„ 38.- Heriberío Hernández M„ 39.- 
Lorenzo Martínez Hernández, 40.- Etanislao Hilario 
Bautista, 41.- Mamerto Ramón C., 42.- Fernando 
Ramón Cordova, 43.- Román Ramón Cordora, 44.- 
Ksieban Díaz Contreras, 45.- Daniel Hernández 
Pérez 46.-José Ramón de la Cruz, 47.- Pedro Trinidad 
Contreras, 48.- Antonio Bolainas Hernández, 49.- 
Feiipe Juárez López, 50.- Reyes Ramos Cordova, 51.- 
Raúl Palma García, 52.- Carmen Bolainas Hernán
dez, 53.- Rito Juárez Torres, 54.- Heladio López 
Pérez, 55.- Claudio López Peralta, 56.- Manuel 
Ascencio §., 57.- Manuel Pérez López. 58.- Vicente 
Solis de la Cruz, 59.- Carmen Solis López, 60.- José 
López Pérez, 61 - José L. Campos Palma, 62.- Juan 
Solis López, 63.- Rosalino Solis de la Cruz, 64.- 
Candelario Contreras, 65.- Catalino Solis López, 66.- 
Dosningo García Pérez, 67.- Francisco Pereyra M.. 
68.- Concepción Arias, 69.- Raúl Rodríguez López. 
70.- Rafael Hernández de la Cruz, 7L- Rosario 
Rodríguez López. 72.- Florentino Bautista, 73, 
Candelario Bautista M., 74.- José A. Bautista Custo 
dio. 75.- Natividad Bautista A., 76.- Mar-’V  5 '*p, 
Ola*-., 77.- Antonio Rodríguez 8., 7V 
Gómez, 79,- Carlos Gutiérrez tilín y SO. BcJisarí: 
"indago

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarwt por
venir explotando colectivamente las tierras del Ejidi 
por más de dos años ininterrumpidos, en el Ejido del 
poblado denominado “21 de Marzo”, Municipio oe 
Centro, del Estado de Tabasco, a los CC. I.- Cande
lario Pérez Montejo, 2,- Jeremías Rodríguez Frías, 3. 
Mario Hernández Lorenzo, 4.- Nicolás Hernández

Contreras, 5.- Fermín Cerine Jiménez, 6.- Atármelo 
Pérez Montaje, 7.- Antonio Hernández Villanu: va, 
Israel Rodríguez Frías, 9.- Candido Pérez Frías. 19 
Antonio Contreras Hernández, I L-Juan ferino AL •;*- 
rez, 12.- Marcos fe r in o  Jiménez, 13.- Gonzalo C-.tnu- 
Enriquez, 14.- Ensebio Ovando Hernández, ** - 
Pedm  Pérez García, 16.- Gonzalo Hernández $o,h  -
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17.- Horicncia López de ia O.. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondiente Certificados de Dere
chos Agrarios que ios acredite como Ejidatarios de! 
poblado -Je que se traía, respecto de ios 6? Derechos 
ó grados restantes ei C. Delegado de ia Secretaria de 5a 
Reforma Agraria en ei Estado de Tabasco. realizará la 
investigación correspondiente para que de ser pro 
cedente. se inicie ei procedimiento de acomodo de 
campesinos con Derechos a saivo. conforme a !o 
dispuesto por el articulo 243 de ia Ley Federa! de 
Reforma Agraria.

TERCERO:- Pubii-quese esta resolución relativa a 
ia privación y reconocimiento de Derechos Agrarios, 
en e! Ejido de! poblado denominado “21 de Marzo'”, 
Municipio de Centro, del Estado de Tabasco. en ei 
Diario Oficial de la Federación y en ei periódico' 
Gfsciaí de! Gobierno de esa Entidad Federativa: ins
críbase y háganse ias anotaciones correspondientes en 
el Registro Agrario Nacional. Dirección Genera! de 
Información Agraria; notifiquese y ejecútese.

D A D A  En ei Palacio del Poder Ejecutivo -de ia 
Unión, en México. Distrito Federa!, a ios 26 dic. i 983,

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

i

MIGUEL DE LA MADRID H.

CUMPLASE;

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. 

LUIS MARTINEZ VILLÍCAÑA.

V S S T O Para resolver ei expediente relativo'8 la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicacio
nes de Unidades de dotación* en el Ejido de! poblad» 
denominado “Oriente”. Municipio de Paraíso, 
Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por Oficio número 
2263 de fecha 18 de marzo de 1980, e! C. Delegado ée 
la Secretaría de !a Reforma Agraria en el Estado dg 
Tabasco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio Privativo de Derechos Agrarios en centra de 
Ejidatarios y sucesores que se citan en el primer puagto 
resolutivo de esta resolución, por haber abandonaste gi- 
cultivo personal de las unidades de dotaeió#! pog «sas 
de dos años consecutivos; y consta en el expediente ia 
Convocatoria de fecha 25 de febrero de 1980, y e! Acta- 
de la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
que tuvo verificativo el 5 de marzo de 1980, en la -faí» 
se propuso reconocer Derechos Agrarios y adjudicar 
las unidades de dotación de referencia, a Sos cas$g @- 
sinos que ias han venido cultivando por más de dóS 
años ininterrumpidos y que se indican en ei Segundo 
Punto resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documeiaU. 
eióm se remitió a ia Comisión Agraria Mixta y dicto 
organismo notificó ei 8 de abril ú& 198^» a ios Ejias* 
taries y sucesores afectados para que comparecieran a 
3a Audiencia de pruebas y alegatos; misma qae se llevó

a cabo el 23 de abril de 1980, en la que se se comprobé 
legaimente ia procedencia para la privación de Dere
chos Agrarios a ios Ejidatarios y sucesores propuestos; 
de conformidad con io dispuesto por ios artículos 426, 
427, 430 y demás relativos de ia Ley Federal 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente ia privación de sus Derechos Agra
rios a ios Ejidatarios y sucesores que se señalan y éí 
reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- Eí expediente mí» 
tivo fue turnado a ia Secretaría de la Reforma Agram.. 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, ia que 
hizo una revisión de! mismo y comprobó la legaiic^ 
de las notificaciones y constancias presentadas en esta 
Juicio;'por lo que se turnó al Vocai Consultivo Agrarsj» 
correspondiente, con la opinión deque fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, poí 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Lsrj 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario e! que emitió y aprobó su dictamen en sesión» 
celebrada el-15 d'e diciembre de 1982; y

CONSIDERANDO PRIMERO,- Que el prest*; 
Juicio privativo se ha seguido de acuerdo con ¡os 
trámite previstos en los artículos 426, 427. 429, 430. 
431 y demás relativos de ia Ley Federal de Reforma 
Agraria, habiéndose comarobado cor las constancias
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que obran en antecedentes que los Ejidatarios y sus 
herederos han incurrido en !a causa de privación de 
Derechos Agrarios y sucesorios a que se refiere el 
artículo 85 Fracción I, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por mas de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y 
sucesoEes sujetos a juicio; y que finalmente, se siguie- 
ron Jais posteriores trámites legales., ppr lo que ey 
procedente privarlos de sus DereCftfts Agrarios y. 
sucesorios y cancelar los correspondientes Certifica
dos de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los caro 
pesinos señalados según constancias que corren agre
gadas al expediente, han venido cultivando las unida
des de dotación por más de dos años ininterrumpidos y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus Dere-' 
chos Agrarios por la Asamblea General Extraordina-1 
ria de Ejidatarios, celebradael 5 de marzo de 1980, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 Fracción 
Ilf, 86, 200 y demas aplicables de la misma Ley 
procede reconocer sus Derechos Agrarios y con fuij 
damento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se resuelve:

PRIMERO:- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado “Orienr 
te”, Municipio de Paraiso, del Estado de Tabasco, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos a los CC. 
1.- Adolfo Javier, 2.- Aldemir Magaña, 3.- Aurelio 
Rabanales, 4.- Antonio Jiménez Márquez, 5.- Ciro 
Pérez Alejandro, 6.- Efrain Sánchez, 7.- Orbelin Pérez 
Hernández, 8.- Eli Jiménez Magaña, 9.- Crescendo, 
Arias Pérez, 10.- Ignacio Sánchez, 11.- Eduardo 
Cordova, 12.- Santiago Cruz, 13.- Virginia Javier, 14.- 
Misael Pérez, 15.- Carmelo Sánchez Pérez, 16.- Con
cepción Sánchez,. Por la misma razón se privan de sus 
Derechos Agrarios sucesorios, a los CC, 1.- Justina de 
ia Cruz, 2.- Bartolo Javier, 3.- Ana María Márquez, 4.- 
Omar Magaña, 5.- Alishen Rabanales Escalante de R.,
6.- Ninfa Rabanales, 7,- Lucila Rabanales, 8.- Adol-, 
fina Rabanales, 9.- Leonila Angulo de Pérez, 10.-Jesús 
Pérez, 11.- Rosario Pérez, 12.- Edelmira Pérez, 13.- 
Gloria Pérez, 14.- Santos Pérez María, 15.- Eneida 
Pérez, 16.- María Cruz Pérez, 17.- Evaristo Pérez 
Palma, 18.- Pedro Pérez Palma, 19.-José María Pérez

Palma, 20.- Francisco Pérez Palma, 21.- Angela Pérez 
Palma, 22.- Amalia Pérez, 23.- María Alvarado, 24.- 
Ema Cordova, 25. Rosa Cordova, 26.- Carmita Cor
dova, 27-- Candelaria García, 28.- Miguel Cruz, 29,- 
Manuel Cruz, 30.- Vicente Cruz, 31.- Bartolo Cruz, 
32.- Leonai Cruz, 33.- Atilana Cruz, 34,- Rosa Cruz,
35.- Manuel González Jiménez, 36.- Agustina Már
quez, 37.- María Cruz Pérez, 38.- Maura Domínguez, 
39.- Micaela Pérez Hernández, 40.- Benito Sánchez 
Pérez, 41.- Adela Sánchez Pérez, 42,-Diogenes Sán
chez Pérez y 43.- Héctor Sánchez Pérez. En conse
cuencia, s¿g cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se Reexpidieron a los 
Ejidatarios sancionados números: *510058, 510059, 
510066, 510097. 5101029, 510105, 1128715, 
1128733,1940248, 510069,510081,510085,510091, 
510104.1126717 y 1940240.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y. 
se adjudican las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos, en el Ejido del poblado denominado 
“Oriente", Munic¡pio<-de Paraiso, de! Estado de Ta
basco, a los Ce. L- Adelor Javier de la Cruz, 2.-Ademir 
Magaña Márquez, 3.- Allsben Rabanales Escalante, 
4.- Delia Magaña Vda. de Jiménez, 5.- Leonila Angula 
Vda. de Pérez, 6.- Rosa Estrada de Sánchez, 7.- 
Enrique Pérez Palma, 8.- Eli Jiménez Pérez y 9.- 
Rafaela Magaña Cruz. Consecuentemente, expídanse 
sus correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios que los acredite como Ejidatarios del poblado de 
que se trata. Respecto de las 7 unidades de dotación 
restantes, el C. Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, realizará la 
¡n estigación correspondiente para que de ser proce
dente, se inicie el procedimiento dé acomodo de 
campesinos con derecho a salvo, conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 243 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria.

TERCERO.- Pubiiquese esta resolución relativa a 
la privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación en el Ejido del poblado 
denominado “Oriente”, Municipio de Paraiso, del 
Estado de Tabasco, en el Diario Oficial de lá Federa
ción y en el periódico Oficial del Gobierno de esa 
Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anota
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio
nal, Dirección General de Información Agraria, noti- 
fiquese y ejecútese.
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D A D A  En el Palacio del Poder Ejecutivo de la MIGUEL DE LA MADRID H.
Unión en México, Distrito Federal, a los 16 dic. 1983.

CUMPLASE:

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LUIS MARTINEZ VILLICAÑA.

V I S T O  Para resolver el expediente relativo a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el Ejido del poblado 
denominado “Canitzan’’, Municipio de Tenosique, 
del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por Oficio 453 de 
fecha 25 de enero de 1982, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en el Estado de 
Tabasco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio privativo de Derechos Agrarios en contra de los

Ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; y consta en el expediente la 
Segunda Convocatoria de fecha 19 de noviembre de 
1981, y el Acta de la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios que tuvo verificativo el 28 de noviembre 
de 1981, en la que se propuso reconocer Derechos 
Agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
Referencia, a ios campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que 
se indican en el segundo punto resolutivo de la 
presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notificó el 8 de febrero de 1982, a los 
Ejidatarios y sucesores afectados para que compare
cieran a la audiencia de Pruebas y alegados; misma que 
se llevó a cabo el 1 de marzo de 1982, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de Derechos Agrarios a los Ejidatarios y sucesores 
propuestos; de conformidad con io dispuesto por los 
artículos 426, 427, 430 y demás relativos de ia Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
Derechos Agrarios a los Fedatarios y sucesores aue se

señalan y el reconocimiento que pxGpone ia Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fue turnado a la Secretaría de ia Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la tierra, la que 
hizo, una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocai consultivo Agrario 
correspondiente, con ia opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado ai procedimiento de Ley, 
lo sometió a ia consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, ei que emitió y aprobó sis dictámen en sesión 
celebrada el 20 de septiembre de 1982; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio Privativo se ha seguido de acuerdo con ios 
trámites previstos en los artículos 426, 427, 429, 430, 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, habiéndose comprobado por las constancias 
que obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus 
herederos han inucurrido en la causa de privación de 
derechos Agrarios y sucesorios a que se refiere el 
artículo 85 fracción I, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamentes notificados los ejidatarios y 
sucesores sujetos a Juicio; y que finalmente, se 
siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es 
procedente privarlos de sus derechos Agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes certificados 
de derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados según constancias que corren a- 
gregadas ai expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos años inin
terrumpidos y habiéndose propuesto el reconoci
miento de sus derechos Agrarios por la Asamblea
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General extraordinaria de ejiíadarios celebrada e! 28 
de Noviembre de 1981 de acuerdo con io dispuesto por 
los artículos 72 fracción III, 86. 104, 200 y demás 
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus 
derechos agrarios y con fundamento en el artículo 69 
de la mencionada Ley, expedir sus certificados 
correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “CA- 
NITZAÑ”, Municipio de Tenosique, de! Estado de 
Tabasco. por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos a ¡os CC. 1.- Aíilano Cordova Chable, 2.- 
¡Víoises Díaz Valencia, 3.- Donaciano Gutiérrez Cruz, 
4.- Pedro Morales Ayaia, 5.- Fermín Mo$q*ueda Que,
6. - DomingoPiña Caraveo,7.- VictorQue Landero, 8.- 
Francisco Ruiz Hernanadez, 9.- Octavio Tangle 
Rosado, 10.- Juliana Ruiz Hernández, II.- Heriberto 
López Ruiz, 12.- Herlinda Moreno Ruiz, 13.- 
Concepción Piña Vda. de Que, 14.- Antonio Romero 
C. Enrique, 15.- Nicolás González Ramírez, 16.- 
Hector Que Landero, 17.- Tomas Ruiz Que, 18.- 
Cecelio Ruiz Que, 19,- Santos Ramírez Rodríguez, 
20.- Alejandro Piña Hernández, 2!.- José Pin® 
Hernández, 22.» Bélisaste Caraes®: fia®. 23.- Altare 
Caraveo Piña, 24.- Cesar Gómez Que, 25.- Anastacio 
Mosqueda Perez, 26.- Fernando Díaz Monüe!, 27»- 
Oliveros Piña Hernández, 28.- Vidal Piña Mosqueda, 
29.- Carmen Piña Ruiz, 30.- Manuel Jiménez Que, 
31." Macedona© Caraveo Ruiz, 32.- Victorias© 
Ramírez Rodríguez, 33.- lose Caraveo Ruiz, 34.- 
Felipe Sánchez Castillo, 35.- Angel Lozano Cetina,
36.- Crisoforo Que Landero, 37.- Ásssencío Caraveo 
Cordova, 38.- Arquimedez Díaz Monde!, 39.- Alfonso 
Caraveo Mosqueda, 40.- Lorenzo Castillo Arcos, 41.- 
Armando Piña Sánchez, 42.- Donaciano Gutierre* 
Castillo, 43.- Daniegl Díaz Piña, 44.- Miguel Días 
García, 45.- Lazara Castillo Arcos, 46.- Francisco 
Vázquez López, 47.- Eugenio Ruiz Ruiz, 48.- 
Domingo Peña Mosqueda, 49.- José Hidalgo Sánchez, 
por la misma razón se privan de sus derechos Agrarios 
sucesorios. A Sos CC. 1.- Carlota Hernández, 2.- 
Gerarda Montiel, 3.- Emiliana Castillo, 4.- tomas 
Gutiérrez, 5.- Miguel Gutiérrez, 6.- Vicente Gutierres:,
7. - Guadalupe Gutiérrez, 8.- Cristina Gutierre*, 9,- 
Carlota Cruz, 10.- Anita Pérez, 11.- Clara Jiménez 
Mosqueda, 12.- Carmela Mosqueda. 13.- Raúl Que, 
14.- Miguel Que, 15.- Tomm  Que, 16,- Daniel Que,

17.- Marbeila Que, 18.- Lucia Que, 19.- Melba que, 
20.- Ursula Que, 21.- Yolanda Ruiz, 22.- Manuela 
Aes, 23.- Tomasa Tangle Gutiérrez, 24,- Castillo 
Gutiérrez, 25.- Manuel Tangle, 26. Tomasa Tangle, 
27.- María López, 28.- Rufino López, 29.- José López, 
30. Remigio Piña Ruiz, 31.- Imeída Piña Ruiz, 32.- 
Leida Piña Ruiz, 33.- Miguel Landero, 34.- Elvia 
Morales, 35.- Baldemar Ruiz, 36.- Viluminda Ruiz.
37.- Melba Ruiz, 38.- Daifa Caraveo, 39.- Eveíio Ruiz, 
40.- David Ruiz, 41.- Manuel Ruiz, 42.- Pablo Ruiz, 
43.- María del Carmen Ruiz, 44.- Evila Ruiz, 45.- 
Florinda Que, 4o.- Guillermo Ramírez, 47.- Doralin- 
da Ramírez, 48.- Orfeiia Caravero, 49.- Miguel Piña, 
50. Luis Caraveo, 51.- Mari® Elena Caraveo, 52.- 
Manuel Mosqueda Hernández, 53. Celia Hernández, 
54.- Manuel Mosqueda, 55.- Efrain Mosqueda, 56.- 
Miguel Mosqueda, 57.- Cricelda Mosqueda, 58.- Rosa 
García, 59.- Eleazar Díaz, 60.- Fidelina Díaz, 61.- 
Electamirna Díaz, 62.- Fernanda Díaz, 63.- EdeSimira 
Diaz, 64.- Biolalva Landero, 65.- Manuela Piña, 66.- 
Lucila Landero, 67.- Tomasa Jiménez, 68.- María 
Jiménez, 69,.- Andrea Jiménez, 70.- Pablo Caraveo 
Ruiz, 7 í.- Albina Ruiz, 72.- Elpidia Piña, 73.- Ramón 
Caraveo, 74.- Alvaro Caraveo, 75.- Marco Antonio 
Caraveo, 76.- Carmen Caraveo, 77.- Esther Que 
Landero, 78.- Miguel Sánchez, 79.- Trinidad Sánchez, 
80.- Guadalupe Sánchez, 81.- Audelubia Sánchez, 
82.- Catalina Jiménez, 83.- Juan Lozano, 84.- Balde- 
mar Lozano, 85,- María Elide Lozano, $é.~ Josefa 
Landero Que, 87.- Auda Arcos, 88. -  Manuel CÁstiilo, 
89.- Carmita Castillo, 90.- Luz María Hernández, 91 ,- 
Eiosla Ruiz, 92.- Madilte Morales, 93.- José Hidalgo, 
94.- María Magdalena Hidalgo. En Consecuencia, se 
cancelan ios certificados de derechos Agrarios Que 
respectivamente se les expedieron a los ejidatarios 
sancionados, Números:
1146312, 1146315, I 146316, 1146317, 1146318,
1146319, 1146322, 1146323, 1146324, 1146325,
1146326, 1146327, 1146328, 1146330, 114331, 
1146332, 1146333, 1146334, 1146335, 1146337,
1146338, 1146341, 1146342, 1146344, 1146346^
1146348, 1146349, 1146351, 1146353, 1146354,
1146355, 1146356, 1146357, 1146358, 1146361,
1146362, 1146363, 1146365, 1146367, 1146368,
1146370, 1146371, 1146372, 1146373, 1146374,
1146375, 1146376, 1146377, 1146380.

SEGUNDO. Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ¡ninterrum- 
pidos, en e! ejido del poblado denominado “CÁ~ 
NITZAN” Municipio de Tenosique, del Estado de 
Tabasco, a Sos CC. 1.Jorge Diaz Piña, 2.- Carmen 
Diaz Miss, 3.- Francisca Chao Que, 4.- Macedonio 
Romero Caraveo, 5.- Petrona Jiménez Mosqueda, 6.- 
Artut© Peña Sánchez, 7.- Miguel Gutiérrez Castillo,
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8.- José Luis González Díaz.. 9.- IcMfonso Gomes 
Que, 10.- José Que LsüiUro. 51.- Elena Caraveo Pina,

12. Román Citan Que, 13.-Elnaer Que Pina, 14»* 
Macario GudieiYan, 15.- Avecita González Diaz, 16.- 
Rubíce! Pina Hernández, !7.- Mareos Antonio 
Caraveo Pina, 20. Emilio Mendoza Zeíiraa, 21. Abelar
do Pifia Gómez, 22.- Elizabeth Caraveo Pifia, 23.- 
Marciai Ruiz Caraveo, 24.- Ricardo Gómez Que, 25.- 
Aríemio Gómez Que, 26.- Román Díaz Pifia. 27.- 
Rosa María Pifia, 28.- Jorge Pifia Gómez, 29.- Miguel 
Que Mosqueda, 30.- Daniei Chara Caraveo, 31.- Fanny 
Caraveo Ruiz, 32.- Miguel Angel Romero Caraveo, 
33.- Pedro González Díaz, 34.- Asunción Pifia Jimé
nez, 35.- Meregildo chan Hernández, 36.- Melquíades 
Que Landero, 37.- Angelita Que Valenzueia, 38.- 
Magdaiena Ríos Díaz, 39.- Nelly Caraveo Mosqueda, 
40.- Carmen Uco Romero, 41.- Nicolás González 
Diaz, 42.- Demetrio Romero Caraveo, 43.- Jacobo 
Díaz Pifia, 44,* Aiforas® Leo Jiménez, 45.- José Diaz 
Pifia, 46.- Andrés Iban-a Lera, 47.- Mariiu Pifia 
Gómez, 48.- Grireslldo Fifia Goemez. Consecuen
temente, expidanss sus correspondientes certificados 
de derechos Agrarios que los acredite como ejidatarsos 
de! poblado de que se trata y el relativo a la Unidad 
Agrícola Industrial para la mujer, misma que se 
establece era la unidad de dotación que perteneciera aí 
titular privado e! C. Daniel Díaz Pifia.

TERCERO.* Publiques® esta resolución, relativa a 
Sa privación 4e derechos Agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación, era el ejido del 
poblado denominado “CANITZAN”, Municipio de 
Tenoai«ssse» del Estado de Tabaseo, era el Diario Oficial

déla Federación y era el Periódico OficiaS del Gobierno 
de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse ía& 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agrada; 
Notifiquese y ejecútese.

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, Distrito Federal, a los 26 días d©f 
mes de Diciembre de 1983.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEDICANOS-

MIGUEL DE LA MADRID EL

CUMPLASE
B - SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. 

LUIS MARTINEZ VILLICAÑA

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicacio
nes de unidades de dotación en el Ejido del poblado 
denominado “ Saloya Sec. 2a. E! Cedro”, Municipio 
de Nacajucu. dei Estado de Tabaseo. y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en e! expe
diente la Primera Convocatoria de fecha 3 5 de enero de 
1981. para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidaiaríos relativa a la privación de Derechos Agra
rios, en contra de los Ejidatarios y sucesores que se 
citan en el Primer Punto resolutivo de esta resolución, 
por haber abandonado e! cultivo personal de ¡as 
unidades de dotación por mas de dos años conse
cutivos; Asamblea que tuvo verificativo el 9 de febrero 
de 1981, en la que se propuso reconocer Derechos 
Agrarios y at^riiear las unidades de dotación de 
referen«&M> taressepesinos que las han venido culti
vando jper a ás  de dos años ininterrumpidos y que se 
Indican en el segundo punto resolutivo de esta 
resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a !a Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notificó el 10 de marzo de 198!. a las 
autoridades Ejidales y a los presuntos afectados para 
que comparecieran a la audiencia de pruebas y ale
gatos; misma que se llevó a cabo el 25 de marzo de 
1981. en la que se comprobó iegalmente la procedencia 
para la privación de Derechos Agrarios a ios Ejida
tarios y sucesores propuestos: de conformidad con lo 
dispuesto por tos artículos del 426 a! 430 \ demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación de sus Derechos Agrarios y a ios Ejidaiaríos 
y sucesores que se señalan y el reconocimiento que 
propone la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fue turnado a la Secretaría de Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la tierra, la que 
hizo una revisión de! mismo, valoró las pruebas 
ofrecidas y comprobó la legalidad de las notificaciones 
y constancias presentadas en este Juicio; por 3o que
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se turnó ai Vocal Consultivo Agrario correspondiente, 
con ía opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario el que emitió y aprobó su dictamén en sesión 
celebrada el 2 de septiembre de 1983, y

CONSIDERANDO PRIMERO, Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con ios 
trámites previstos en los artículos del 426 ai 432 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes que los Ejidatarios y sus here
deros han incurrido en ¡a causa de privación de 
Derechos Agrarios y sucesorios a que se refiere ei 
articulo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y 
sucesores sujetos a Juicio; y que finalmente, se si
guieron los posteriores trámites legales, por lo que es 
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes Certifica
dos de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO - Que los cam
pesinos señalados según constancias que corren agre
gadas al expediente, han venido cultivando las uni
dades de dotación por más de dos años ininterrum
pidos y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 
Derechos Agrarios por la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios, celebrada el 8 de febrero de 
1981. de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 
Fracción III, 86, 104, 200 y demás aplicables de la 
misma Ley, procede reconocer sus Derechos Agrarios 
y con fundamento en el artículo 69 de la mencionada 
Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria 
se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del poblado denominado “SALO- 
YA SEC.2a. EL CEDRO”, Municipio de Nacajuca, 
del Estado de Tabasco, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos, a ¡os CC. 1 Martín Collado 
Contreras, 2.- Mateo Collado Contreras,3.- Jesús Gar
cía Muñoz, 4.- Juan Hernández Sánchez, 5.- Alfonso

Sánchez Hernández. Por la misma razón se privan de 
sus Derechos Agrarios sucesorios a ¡os CC. I J o s é  del 
C., Collado, 2.- Andrés de la C. García, 3.- Pedro 
Sánchez Magaña, 4.- Matea Sánchez Magaña y 5.- 
Lourdes Magaña Pérez. En consecuencia se cancelan 
los Certificados de Derechos Agrarios que respecti
vamente se les*expidieron a los Ejidatarios sancio
nados números: 1100952, 1100954, 1100958, 
1100961 y 1894499.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, en el Ejido de! poblado denominado “Saioya 
Se®. 2a. E! Cedro”, Municipio de Nacajuca, del Estado 
de Tabasco, a los CC. 1.- Otilio Collado J., 2.- María 
jesús Camacho Dionisio, 3.- Julia Pérez Murillo y 4.- 
Anita Hernández de la Cruz. Consecuentemente,, 
expídanse sus correspondientes Certificados de Dere
chos Agrarios que los acredite como Ejidatarios del 
poblado de que se trata y el relativo a la unidad 
AgricoSa Industrial para la mujer.

TERCERO.- Publiques® esta resolución relativa a 
la privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación en el Ejido del poblado 
denominado “Saioya Sec. 2a. El Cedro”, Municipio 
de Nacajuca, de! Estado de Tabasco, en el Diario 
Oficiai de la Federación y en el periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y 
háganse las anotaciones correspondientes en ei Regis
tro Agrario Nacional, Dirección General de Informa
ción Agraria; notifiques® y ejecútese.

D A D A  En el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los 26 dic. 1983.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

MIGUEL DE LA MADRID H.

CUMPLASE:

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

LUIS MARTINEZ VILLICAÑA,


